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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

541/2014 
“VIENTO LIBRE” 
GÜÉMEZ 
TAMAULIPAS 

 

E D I C T O 
 

SE CONVOCA A POSTORES. 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado por este Tribunal el dos de mayo de dos mil diecisiete, en los autos del juicio 
agrario 541/2014, promovido por GILBERTO GARCÍA PÉREZ, en contra de PORFIRIO GARCÍA PÉREZ, y a 
fin de dar cumplimiento a la sentencia emitida por este Órgano Jurisdiccional el uno de abril de dos mil 
dieciséis, toda vez que ordena la venta de las parcelas números 121 Z-1 P-1/1, 189 Z-1 P-1/1 y 132 Z-1 P2/2 
ubicadas en el ejido “VIENTO LIBRE”, Municipio de Güémez, Tamaulipas, que perteneciera al extinto ejidatario 
ÁNGEL GARCÍA RAMÍREZ, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 191 de la Ley Agraria, 470, 472, 
473 y 474 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena anunciar la venta de las parcelas 
121 Z-1 P-1/1, 189 Z-1 P-1/1 y 132 Z-1 P2/2 ubicadas en el ejido “VIENTO LIBRE”, Municipio de Güémez, 
Tamaulipas, por ende, se hace del conocimiento de postores que según avalúo realizado por el Ingeniero 
HUGO JAIME MUÑOZ MEDINA, el valor comercial de las citadas unidades parcelarias 121 Z-1 P-1/1, con 
superficie de 13-67-27.31 hectáreas, es de $478,500.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), 189 Z-1 P-1/1 con superficie de 6-60-87.52 hectáreas es de $330,400.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M. N.) y 132 Z-1 P2/2 con 
superficie de 5-68-75.25 hectáreas es de $227,500.00 (DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M. N.), por lo tanto, se convoca a postores por medio de Edictos que deberá publicar la 
parte actora, por dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de mayor circulación en la 
región, así como en el Periódico Oficial del Estado, en las Oficinas de la Presidencia Municipal de Guémez, 
Tamaulipas y en los estrados de este Tribunal, haciéndoles del conocimiento que EL REMATE TENDRÁ 
LUGAR A LAS DIEZ HORAS DEL VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, en la sala de audiencias 
de este Tribunal  Unitario Agrario del Distrito Treinta, ubicado en calle Boulevard  Tamaulipas número 
1113 esquina con Primera Diagonal, Fraccionamiento Las Palmas en esta Ciudad Capital, debiendo los 
postores exhibir billete de depósito a favor de este Órgano Jurisdiccional, que ampare el valor comercial de la 
parcela antes mencionada.  
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 3 de mayo de 2017.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 30.- LIC. VÍCTOR DAVID SANDOVAL ARMAS.- Rúbrica.      
(2ª. Publicación) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 
LXIII LEGISLATURA 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE EMITE LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 9 CIUDADANOS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
QUE DESIGNARÁ AL COMITÉ ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

La Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con fundamento en los artículos 40 y 154 fracción II de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, con relación a los artículos 18 de Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas;  
y 133 y 134 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que dentro de las atribuciones del Congreso del Estado se encuentra la de constituir la Comisión de 
Selección que designará al Comité Estatal de Participación Ciudadana, integrada por nueve mexicanos, por 
un periodo de tres años, de los cuales cinco serán propuestos por instituciones de educación superior y de 
investigación, y cuatro por parte de organizaciones de la sociedad civil especializadas en materia de 
fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 
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II. Que en ese tenor esta Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, mediante Decreto número LXIII-181 expedido el 31 de mayo del presente año, tuvo a bien 
expedir la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas, dentro de la cual se establece lo relativo al 
procedimiento de la constitución de esta Comisión de Selección. 

III. Que en el artículo primero transitorio del Decreto referido en el considerando que antecede, se estableció que  
dentro de los diez días naturales siguientes a la entrada en vigor del citado Decreto, el Congreso del Estado 
emitirá la Convocatoria para recibir las propuestas de candidatos para integrar la Comisión de Selección. 

IV. Que tomando en consideración que el 18 de julio próximo deberá entrar en funciones el Sistema Estatal 
Anticorrupción, resulta apremiante que este órgano de dirección política emita la convocatoria respectiva, 
misma que será aprobada por el Pleno de esta Legislatura. 

V. Que el objeto de la Comisión de Selección es nombrar a los integrantes del Comité Estatal de Participación 
Ciudadana, el cual será la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas 
relacionadas con las materias del Sistema Estatal Anticorrupción. 

VI. Que el procedimiento legal aplicable para las designaciones correspondientes será conforme a lo previsto en 
el artículo 133 y 134 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas. 

 

Por lo expuesto y fundado, los Diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política tenemos a bien 
adoptar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se emite la Convocatoria para la elección de los 9 ciudadanos que integrarán la Comisión de 
Selección que designará al Comité Estatal de Participación Ciudadana, misma que se someterá a la aprobación 
de este Congreso del Estado para su expedición. 

SEGUNDO. La convocatoria se elaborará con base en el procedimiento y requisitos que al efecto establecen la 
Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas, así como los acuerdos establecidos por este órgano de 
dirección política. 

TERCERO. Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la Junta de Coordinación Política. 

CUARTO.  En atención a lo expuesto se expide el siguiente proyecto de: 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

Dirigida a las instituciones de educación superior y de investigación, así como a las organizaciones de la 
sociedad civil especializadas en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la 
corrupción, para que propongan candidatas o candidatos a fin de elegir a los nueve Integrantes de la 
Comisión de Selección que designará al Comité Estatal de Participación Ciudadana, de conformidad con 
las siguientes: 
 

B A S E S 
 

PRIMERA: Para dar cumplimiento al objeto de la presente convocatoria, establecido en las consideraciones del 
acuerdo que antecede, la Junta de Coordinación Política acordó los requisitos de elegibilidad para designar tanto 
a los cinco miembros emanados de las propuestas que realicen las instituciones de educación superior y de 
investigación, como a los cuatro miembros inherentes a las propuestas de las organizaciones de la sociedad civil 
especializadas en materia de fiscalización, quienes deberán cumplir con los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena de más de un año de 
prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente 
la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

c) No haberse desempeñado como Secretario, Subsecretario, Director General, Director, Jefe de 
Departamento o su equivalente en el Poder Ejecutivo del Estado o Poder Judicial, Procurador General de 
Justicia del ámbito federal o estatal, Contralor del Estado o de Municipio, Gobernador, Presidente 
Municipal, Senador, Diputado federal o local, Síndico o Regidor de algún Ayuntamiento o dirigente de 
Partido Político y no haber participado en los procesos de selección interna de un Partido Político para ser 
candidato a ocupar algún puesto de elección popular durante los tres años previos al de su designación y 
de no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto; y  

d) Haberse destacado por su contribución en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a 
la corrupción. 
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SEGUNDA: La Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado por medio de Oficialía de Partes de 
este Congreso, será la encargada de recibir las propuestas de candidatos a ocupar los nueve cargos para 
integrar la Comisión de Selección que designará al Comité Estatal de Participación Ciudadana, y para dar 
cumplimiento a la Base Primera de esta Convocatoria, tanto las instituciones de educación superior y de 
investigación, como las organizaciones de la sociedad civil especializadas en materia de fiscalización, deberán de 
presentar sus propuestas, con la siguiente documentación: 

1. Escrito de solicitud de inscripción por duplicado firmada por la candidata o candidato propuesto, en donde 
manifieste su voluntad expresa de participar en el proceso de selección, dirigido a la Presidencia de  la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado. 

2. Currículum Vitae, con fotografía reciente y número telefónico, el cual debe estar firmado por el candidato o 
candidata; y, que contenga documentales que respalden que cuenta principalmente con experiencia en 
actividades relacionadas con la fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

3. Copias simples del acta de nacimiento y credencial para votar con fotografía por ambos lados, expedida por 
el Instituto Nacional Electoral;  

4. Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifieste lo siguiente: 

a) Que no ha sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; o que haya 
cometido robo, fraude, falsificación, abuso de confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el 
concepto público. 

b) Que no se encuentra suspendido o privado en el ejercicio de sus derechos civiles o políticos. 

c) No haber desempeñado cargo de Secretario, Subsecretario, Director General, Director, Jefe de 
Departamento o su equivalente en el Poder Ejecutivo del Estado o Poder Judicial, Procurador General de 
Justicia del ámbito federal o estatal, Contralor del Estado o de Municipio, Gobernador, Presidente 
Municipal, Senador, Diputado federal o local, Síndico o Regidor de algún Ayuntamiento o dirigente de 
Partido Político y no haber participado en los procesos de selección interna de un Partido Político para ser 
candidato a ocupar algún puesto de elección popular durante los cuatro años previos al de su designación 
y de no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto; y 

d) Que “he leído y acepto las bases, procedimientos y deliberaciones de la convocatoria para ocupar el 
cargo de miembro integrante de la Comisión de Selección del Comité Estatal de Participación Ciudadana” 
(original). 

5. Escrito de hasta de cinco cuartillas sobre su pensamiento y planteamientos de actuación en el cargo para el 
cual está participando. 

TERCERA: La documentación correspondiente, con base en esta Convocatoria, se entregará en la Oficialía de 
Partes del Congreso del Estado, sito en Boulevard Praxedis Balboa, número 3100, Parque Bicentenario, Código 
Postal 87083, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, dentro de los 15 días naturales siguientes a partir de su 
publicación, en un horario de las 8:30 a 18:00 horas, con excepción del último día de la Convocatoria, el cual será 
hasta las 24:00 horas. Dicha documentación debidamente recibida se turnará a las Comisiones competentes que 
determine el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso. 

CUARTA: Las Comisiones de referencia, analizarán y determinarán, mediante la verificación correspondiente, el 
cumplimiento de los elementos decisorios plasmados en esta Convocatoria, emitiendo un Acuerdo en el que se 
establecerán los nombres de quienes hayan acreditado dichos elementos, así como de aquellos cuyas 
propuestas se hayan desechado por no haber cumplido con algún requisito. 

QUINTA: Hecho lo anterior las Comisiones procederán a realizar una reunión de trabajo o entrevista con las 
personas propuestas que hayan cumplido con los requisitos de la Convocatoria, la cual se desahogará con base 
en el siguiente procedimiento: 

a)  Presentación de los datos biográficos de la persona propuesta; 

b)  Presentación, por parte de la persona propuesta, de un documento general con   una extensión de cinco 
cuartillas sobre su pensamiento y planteamientos de actuación en el cargo para el que ha sido propuesto;  

c)  Preguntas y comentarios a cargo de los Diputados que asistan a la reunión de trabajo o entrevista y 
respuestas de la persona propuesta. 

SEXTA: Agotada la etapa que antecede, las Comisiones emitirán el dictamen respectivo, el cual contendrá dos 
listados de los nombres que hayan acreditado los requisitos de la Convocatoria, y solventado la entrevista, uno 
relativo a los candidatos propuestos para los cinco cargos y el segundo listado concerniente a los candidatos 
propuestos para los otros cuatro cargos que de igual forma hayan sido considerados para figurar en el citado 
dictamen. 

SÉPTIMA: El dictamen, por Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, será considerado en el orden del día 
para la sesión más próxima, a fin de que el Pleno Legislativo por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, seleccione, mediante votación por cédula, en dos fases –una por cada listado-, a los 
integrantes de la Comisión de Selección. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 08 de junio de 2017                 Periódico Oficial

 

 

Página 6 

OCTAVA: Publíquese la presente convocatoria en el Periódico Oficial del Estado, en dos diarios de circulación 
estatal, así como en la página de internet del Congreso del Estado.  

NOVENA: Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Junta de Coordinación 
Política.  
 

Dado en la Sala de Juntas de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado, a los 
seis días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA.- COORDINADOR DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.- DIP. CARLOS ALBERTO GARCÍA 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.- DIP. ALEJANDRO ETIENNE LLANO.- Rúbrica.- COORDINADOR DE LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.- DIP. OSCAR MARTÍN RAMOS SALINAS.- Rúbrica.- 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.- DIP. HUMBERTO RANGEL 
VALLEJO.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.- DIP. GUADALUPE 
BIASI SERRANO.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA.- DIP. MARÍA DE LA LUZ DEL 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

LXIII LEGISLATURA 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE EMITE LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN, EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO 11 DEL ARTÍCULO 134 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS. 
 

La Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con fundamento en los artículos 40 y 58 fracción XXI párrafos segundo y tercero de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, con relación a los artículos 133 y 134 párrafo 11 de la Ley sobre 
la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que dentro de las atribuciones del Congreso del Estado se encuentra la de instituir la Fiscalía Especializada 
en combate a la corrupción, adscrita a la Procuraduría General de Justicia del Estado, como un órgano 
público con autonomía técnica y operativa para investigar y perseguir los hechos de corrupción que la ley 
considera como delitos, y tendrá las atribuciones que señalen las leyes de la materia. En la ley orgánica 
respectiva se establecerán los requisitos para ocupar dicho cargo. 

II. Que en ese tenor esta Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, mediante Decreto número LXIII-185 expedido el 31 de mayo del presente año, tuvo a bien 
reformar y adicionar la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, dentro 
de las cuales se instituyó la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.    

III. Que en el artículo segundo transitorio del Decreto referido en el considerando que antecede, se estableció 
que  el Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción entrará en funciones una vez que el 
Congreso del Estado realice su nombramiento, previo el procedimiento establecido en el tercer párrafo de la 
fracción XXI del artículo 58 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en materia de combate a la corrupción, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el 20 de abril de 2017. 

IV. Que es facultad del Congreso del Estado nombrar por un periodo de ocho años al titular de la Fiscalía 
Especializada en combate a la corrupción, adscrita a la Procuraduría General de Justicia del Estado, como un 
órgano público con autonomía técnica y operativa para investigar y perseguir los hechos de corrupción que la 
ley considera como delitos, y tendrá las atribuciones que señalen las leyes de la materia. En la ley orgánica 
respectiva se establecerán los requisitos para ocupar dicho cargo. 

V. Que tomando en consideración que el 18 de julio próximo deberá entrar en funciones el citado sistema, 
resulta apremiante que este órgano de dirección política emita la convocatoria respectiva, misma que será 
aprobada por el Pleno de esta Legislatura. 

VI. Que el procedimiento legal aplicable para las designaciones correspondientes será conforme a lo previsto en 
el artículo 134 párrafos 4 y 11 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
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VII. Que los artículos 14 Bis y 14 Quáter la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, mencionan entre otras cosas que la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción es el 
órgano con autonomía técnica y operativa para investigar y perseguir los hechos que la ley considera como 
delitos en materia de corrupción. Al frente de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción habrá un 
Fiscal; dicho cargo se equipara jerárquica y administrativamente a una Subprocuraduría, y para ser 
designado como titular de la misma, se deberá cumplir con los mismos requisitos que establece la ley para la 
designación del Procurador y Subprocuradores. 

 

Por lo expuesto y fundado, los Diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política tenemos a bien 
adoptar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se emite la Convocatoria para la elección y nombramiento del Titular de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, misma que se someterá a la aprobación de esta Legislatura para su expedición. 

SEGUNDO. La convocatoria se elaborará con base en el procedimiento y requisitos que al efecto establecen la 
Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la Junta de Coordinación Política. 

CUARTO.  En atención a lo expuesto se expide el siguiente proyecto de: 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

A las Ciudadanas y los Ciudadanos que cumplan con los requisitos legales para participar en el 
PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE 
A LA CORRUPCIÓN, EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO 11 DEL ARTÍCULO 134 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, de conformidad con las siguientes:  
 

B A S E S 
 

I. Los requisitos que deben reunir los aspirantes para participar en el procedimiento son: 

1. Ser ciudadano mexicano; 

2. Tener cuando menos treinta años de edad; 

3. Contar con título profesional de Licenciado en Derecho con ejercicio profesional cuando menos de cinco 
años; 

4. No estar suspendido o inhabilitado ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público; y 

5. Gozar de buena reputación, no haber sido sentenciado por la comisión de delito doloso y no estar sujeto a 
proceso penal. 

II. De la documentación que deben presentar los aspirantes.  

La documentación que deberán presentar los aspirantes para acreditar el cumplimiento de los anteriores 
requisitos es la siguiente:  

a) Formular escrito de solicitud de inscripción, dirigido a la Presidencia de  la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado, en el que se señale una dirección de domicilio y un número telefónico. 

b) Copia certificada del Acta de Nacimiento, expedida por la Oficialía del Registro Civil correspondiente, o 
ante Notario Público.  

c) Copia certificada del Título Profesional de Licenciado en Derecho o su equivalente legalmente expedido 
por la autoridad competente.  

d) Copia certificada de la Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones, dependiente 
de la Secretaría de Educación Pública.  

e) Constancia de Antecedentes No Penales, expedida por la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

f) Constancia de No Inhabilitación, expedida por la Contraloría Gubernamental del Gobierno del Estado, con 
fecha de expedición no mayor a 30 días.  

g) Currículum vitae, acompañado de copia de los documentos que lo corroboren y de una fotografía actual, 
debidamente firmado. 

h) Escrito de hasta cinco cuartillas sobre su pensamiento y planteamiento de actuación en el cargo para el 
cual está participando. 
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III. Del trámite para participar en el procedimiento de designación al cargo de referencia. 

Los ciudadanos interesados que estimen estar en aptitud de ser considerados para ocupar el cargo, deberán 
presentar escrito de solicitud a la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, en el que 
establezcan su deseo de participar en el procedimiento de referencia, adjuntando la documentación que 
acredite el cumplimiento de los requisitos, en la Oficialía de Partes del Congreso del Estado, sito en 
Boulevard Praxedis Balboa número 3100, Parque Bicentenario, Código Postal 87083, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, del día jueves 8 al sábado 17 de junio del 2017, en días naturales, en un horario de las 8:30 
horas a 18:00 horas, con excepción del día sábado 17 de junio del actual que será hasta las 24:00 horas, 
fecha en la que se cierra el registro de inscripción.  

IV. Del procedimiento.  

Con base en lo dispuesto en los artículos 133 y 134 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado respecto a la designación del Titular de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, el procedimiento a desarrollarse para tal efecto se efectuará de la siguiente forma: 

1. Por cada uno de los aspirantes que hayan presentado su escrito de solicitud por duplicado, para participar 
con la documentación requerida se integrará un expediente, mismo que el Presidente de la Mesa 
Directiva turnará a la Comisión ordinaria competente o la Diputación Permanente durante los recesos, la 
cual realizará la evaluación preliminar de los documentos presentados por los aspirantes, emitiendo un 
dictamen en el que se señalarán a los candidatos que cumplieron con los requisitos contenidos en la 
convocatoria para ser considerados en la etapa de entrevistas o reuniones de trabajo. Se deberá motivar 
y fundar la exclusión de los aspirantes que no sean considerados para acceder a dicha etapa. 

2.  Agotadas las fases anteriores, se citará a los aspirantes a las reuniones de trabajo o entrevistas conforme 
a lo establecido en el párrafo 4 del artículo 134 de la ley interna del Congreso. De ser necesario, las 
modalidades, duración y mecanismos de las referidas entrevistas serán determinadas mediante acuerdo 
emitido por la Comisión ordinaria competente o la Diputación Permanente, según sea el caso.  

3. Concluida la etapa señalada con antelación, la Comisión ordinaria competente o la Diputación 
Permanente, según sea el caso, emitirá un dictamen final que concluirá con la lista de los candidatos que 
cumplen con los requisitos legales y que solventaron las reuniones de trabajo o entrevistas. 

4. El dictamen final a que se hace referencia anteriormente, será sometido a votación del Pleno del 
Congreso del Estado, para que, posteriormente, mediante votación por cédula, realice la designación del 
Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción con el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes. 

V. De la interpretación, circunstancias y casos no previstos.  

La interpretación de la presente Convocatoria, así como las situaciones no previstas serán resueltas por la 
Comisión ordinaria competente o la Diputación Permanente en los recesos del Congreso del Estado.  

VI. De la difusión de la presente Convocatoria.  

La presente Convocatoria deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, en la página de internet del 
Congreso, y preferentemente en dos diarios de circulación en la Entidad.  

 
Dado en la Sala de Juntas de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado, a los 
seis días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA.- COORDINADOR DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.- DIP. CARLOS ALBERTO GARCÍA 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.- DIP. ALEJANDRO ETIENNE LLANO.- Rúbrica.- COORDINADOR DE LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.- DIP. OSCAR MARTÍN RAMOS SALINAS.- Rúbrica.- 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.- DIP. HUMBERTO RANGEL 
VALLEJO.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.- DIP. GUADALUPE 
BIASI SERRANO.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA.- DIP. MARÍA DE LA LUZ DEL 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 
LXIII LEGISLATURA 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE EMITE LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL DE 
LOS ÓRGANOS CON AUTONOMÍA RECONOCIDA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 

La Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con fundamento en los artículos 40 y 58 fracción LX de la Constitución Política local y 
conforme a los artículos 133 y 134 párrafo 8 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que es facultad del Congreso del Estado designar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes, a los titulares de los órganos internos de control de los órganos constitucionalmente autónomos, 
reconocidos en la Constitución Política Local que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del Estado. 

II. Que en ese tenor, esta Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, mediante Decretos números LXIII-182 que expidió la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado y LXIII-186 mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, la Ley de Medios de Impugnación 
Electorales de Tamaulipas, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y la Ley Constitutiva de la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas, expedidos en fecha 31 de mayo del presente año. 

III. Que en el artículo segundo transitorio del Decreto LXIII-186 referido en el considerando que antecede, se 
estableció que la Convocatoria correspondiente a los titulares de los órganos internos de control de los 
organismos constitucionalmente autónomos, deberán emitirse a la brevedad posible, a fin de dar puntual 
cumplimiento al término establecido para el funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción. 

IV. Que tomando en consideración que el 18 de julio próximo deberá entrar en funciones el citado Sistema, 
resulta apremiante que este órgano de dirección política emita la convocatoria respectiva. 

V. Que el procedimiento legal aplicable para las designaciones correspondientes será conforme a lo previsto 
en el artículo 134 párrafos 4 y 8 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

VI. Que los órganos a los que la Constitución Política del Estado de Tamaulipas les otorga autonomía y que 
ejercen recursos públicos del Presupuesto de Egresos del Estado, cuyos titulares de los respectivos 
órganos internos de control deben ser designados por este Congreso, son los siguientes: 
 

ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de   Tamaulipas Artículo 126 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas Artículo 17 fracción V 

 Instituto Electoral de Tamaulipas Artículo 20 fracción III  

Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas Artículo 20 fracción V 

Tribunal de Justicia Administrativa Artículo 150 fracción IV 

Universidad Autónoma de Tamaulipas Artículo 143 Bis 
 

VII. Que con relación a la designación del titular del Contralor del Instituto Electoral de Tamaulipas, si bien es 
cierto que este Congreso había efectuado la designación correspondiente mediante Decreto número LXII-
248, expedido en fecha 25 de junio del año 2014, también lo es que su periodo concluye en este mes de 
junio, por lo que esta situación no es óbice para que se lleve a cabo la renovación del cargo conforme a  la 
nueva legislación y con base en la Convocatoria objeto del presente acuerdo. 

VIII. Que los artículos 20 fracción III numeral 13 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y  122, 
123, 124 y 125 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; 68, 69 y 70 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas; 47 Bis, 47 Ter y 47 Quater de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; 116, 117 y 118 de la Ley de Medios de 
Impugnación Electorales de Tamaulipas; el artículo 42 de Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tamaulipas, establecen entre otras cosas la naturaleza de los órganos 
internos de control, así como el término de duración del cargo y los requisitos que debe cumplir. 
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IX. En el caso de la designación del Titular del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas, la emisión de la convocatoria correspondiente se efectuará una vez que se realice la 
modificación al estatuto orgánico de dicho órgano, en el cual se establecerán los requisitos que deban 
cumplir quienes aspiren a ocupar este cargo.  

X. Que es del interés de las diversas formas de agrupación por afiliación partidista de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Congreso del Estado, llevar a cabo el procedimiento de designación de los titulares de los 
órganos internos de control, responsables de verificar el correcto funcionamiento interno, en cuanto al 
manejo y uso de recursos y bienes. 

 

Por lo expuesto y fundado, los Diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política tenemos a bien adoptar 
el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se aprueba emitir la Convocatoria para la designación de los titulares de los órganos internos de 
control de los órganos constitucionalmente autónomos que se establecen en las consideraciones del presente. 

SEGUNDO. La convocatoria se elaborará con base en el procedimiento y requisitos que al efecto establecen en 
la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas y en las Leyes Electoral del Estado de Tamaulipas; de Medios de Impugnación Electorales de 
Tamaulipas; de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas; de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas; y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas. 

TERCERO.  Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la Junta de Coordinación Política. 

CUARTO.  En atención a lo expuesto se expide el siguiente proyecto de: 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

A las ciudadanas y los ciudadanos interesados en participar en el procedimiento de designación para ocupar el 
cargo de Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas; 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas; del Instituto Electoral de Tamaulipas; del 
Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas; o del Tribunal de Justicia Administrativa, se desarrollaran conforme 
a las siguientes: 
 

BASES 
 

I. Las y los aspirantes que se interesen en participar en el procedimiento para ocupar el cargo de la 
titularidad de los órganos internos de control, deberán reunir los requisitos siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener treinta años cumplidos 
el día de la designación;  

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión por 
más de un año;  

c) Contar al momento de su designación con experiencia en el control, manejo y fiscalización de recursos;  

d) Contar al día de su designación, con título profesional en las áreas económicas, contables, jurídicas o 
administrativas, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello;  

e) Contar con reconocida solvencia moral;  

f) No pertenecer o haber pertenecido en los tres años anteriores a su designación, a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios o haber fungido como consultor o auditor 
externo del propio órgano, en lo individual durante ese periodo; 

g) No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

h) No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de Justicia de alguna de las entidades 
federativas, Diputado Local, Gobernador de algún Estado, alto ejecutivo o responsable del manejo de los 
recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los 
tres años anteriores a la propia designación; y 

i) Declaración de intereses. 

II. De la documentación que deben presentar las y los aspirantes.  

Las y los aspirantes a ocupar la titularidad de los órganos internos de control de los órganos constitucionales 
autónomos, deberán acudir personalmente o a través de un tercero con carta poder notariada para presentar  
la documentación siguiente: 
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a) Escrito de solicitud de inscripción por duplicado en el que señale la titularidad del órgano de control interno 
con relación al cual sea de su interés participar, dirigido a la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado, señalando una dirección de domicilio y un número telefónico, esta solicitud deberá 
contener su firma autógrafa. 

b) Declaración de intereses, en el caso de Servidores Públicos, con base en los artículos 46 y 47 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas, y en caso de no serlo en las normas 
aplicables, esta declaración deberá contener su firma autógrafa. 

c) Copia certificada del Acta de Nacimiento, expedida por la Oficialía del Registro Civil correspondiente, o 
ante Notario Público. 

d) Copia certificada de la credencial para votar con fotografía, expedida por la autoridad competente del 
Instituto Nacional Electoral.  

e) Constancia de Antecedentes No Penales, expedida por la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

f) Constancia de No Inhabilitación, expedida por la Contraloría Gubernamental del Gobierno del Estado, con 
fecha de expedición no mayor a 30 días. 

g) Copia certificada del Título Profesional en las áreas económicas, contables, jurídicas o administrativas, 
expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello.  

h) Copia certificada de la Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones, dependiente 
de la Secretaría de Educación Pública.   

i) Currículum vitae con fotografía actual, firmado por el o la aspirante; acompañado de copia de los 
documentos que lo corroboren, destacando su experiencia para el cargo. 

j) Carta con firma autógrafa en la que el o la aspirante manifieste, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de elección popular durante los 
tres años anteriores; 

 No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de dirección nacional o estatal en algún partido 
político; 

 No haberse desempeñado como Secretario de Estado, Procurador General de Justicia de alguna de 
las entidades federativas, Diputado Local, Gobernador de algún Estado, alto ejecutivo o responsable 
del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de 
elección popular en los tres años anteriores a la propia designación; 

 Que toda la información y documentación que proporcione o llegue a proporcionar,  con motivo del 
procedimiento de designación a que se refiere la presente Convocatoria, sea veraz y auténtica. 

k) Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases y procedimientos de la presente Convocatoria; 

l) Escrito de hasta cinco cuartillas sobre su pensamiento y planteamientos de actuación en el cargo para el 
cual está participando. 

III. Del trámite para participar en el procedimiento de designación al cargo de referencia. 

a) Las y los aspirantes que estimen estar en aptitud de ser considerados para ocupar la titularidad del 
Órgano Interno de Control con relación al cual sea de su interés participar, dentro del plazo comprendido 
del jueves 8 al sábado 17 de junio del año actual, en días naturales, en un horario de las 8:30 horas a 
18:00 horas, con excepción del día sábado 17 de junio del actual, que será hasta las 24:00 horas, fecha 
en la que se cierra el registro de inscripción, deberán acudir personalmente a entregar la documentación 
requerida en la Oficialía de Partes del Congreso del Estado, sito en Boulevard Praxedis Balboa número 
3100, Parque Bicentenario, Código Postal 87083, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

b) Al momento de la entrega de la documentación, el personal de la Oficialía de Partes que la reciba 
realizará lo siguiente: 

1. Recibirá de manera inmediata la documentación que el o la aspirante entregue; 

2. Proporcionará un comprobante general de recepción de dicha documentación y el aviso de privacidad 
para el manejo de datos personales y en su caso, el de consentimiento para la publicación de los 
ensayos, artículos u obras inéditas entregadas; 

3. Este comprobante tendrá como único propósito acreditar la entrega de documentación para su 
posterior verificación, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia 
de cumplimiento de los requisitos previstos en la Convocatoria. 

IV. Del procedimiento.  

Con base en lo dispuesto en los artículos 133 y 134 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas respecto a la designación de los Titulares 
de los Órganos Internos de Control de los órganos con autonomía reconocida en la Constitución, el 
procedimiento a desarrollarse para tal efecto se efectuará de la siguiente forma: 
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1. Por cada uno de los interesados que hayan presentado su escrito de solicitud por duplicado, para 
participar con la documentación requerida se integrará un expediente, mismo que el Presidente de la 
Mesa Directiva turnará a las Comisiones Unidas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de 
Anticorrupción y Participación Ciudadana, y de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado o a la 
Diputación Permanente durante los recesos, para que se encarguen de realizar la revisión 
correspondiente a efecto de determinar aquellos aspirantes que acreditan el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el cargo, por la Constitución y las leyes secundarias correspondientes. 

2. En caso de que las Comisiones Unidas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de 
Anticorrupción y Participación Ciudadana, y de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado o la 
Diputación Permanente durante los recesos, determinen que alguno de los aspirantes no cumple con 
alguno de los requisitos, procederá a desechar la solicitud, motivando y fundando la exclusión de éstos, 
para no ser considerados en la siguiente etapa. 

3. Las Comisiones Unidas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de Anticorrupción y 
Participación Ciudadana, y de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado o la Diputación Permanente 
durante los recesos, elaborarán un acuerdo que deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, en la 
Gaceta Parlamentaria del Congreso del Estado y en la página de internet del Congreso, y contendrá lo 
siguiente:  

I. El listado con los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes 
secundarias correspondientes. 

II. El plazo con que cuentan los aspirantes, cuya solicitud haya sido desechada, para recoger su 
documentación y fecha límite para ello. 

III. El día y hora en donde tendrán verificativo las entrevistas ante las Comisiones Unidas de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, de Anticorrupción y Participación Ciudadana, y de Vigilancia de la 
Auditoría Superior del Estado o ante la Diputación Permanente durante los recesos, de los aspirantes que 
hayan cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de avalar su garantía de audiencia y conocer su 
interés y razones respecto a su posible designación en el cargo.  

4. Una vez que se hayan desahogado las entrevistas, las Comisiones señaladas o la Diputación 
Permanente durante los recesos, sesionarán con la finalidad de emitir el dictamen que contenga la lista de 
candidatos que cumplieron con los requisitos legales y que solventaron las entrevistas, mismos que son 
aptos para ser votados por el Pleno Legislativo. 

5. El dictamen referido en el punto anterior, será sometido a votación de los miembros del Pleno del 
Congreso del Estado, para que, posteriormente, mediante votación por cédula, realice la designación del 
Titular del Órgano Interno de Control correspondiente, con el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes. 

V. De la interpretación, circunstancias y casos no previstos.  

La interpretación de la presente Convocatoria, así como las situaciones no previstas, serán resueltas por las 
Comisiones unidas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de Anticorrupción y Participación 
Ciudadana, y de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado del Congreso del Estado, o en su caso, por la 
Diputación Permanente.  

VI. De la difusión de la presente Convocatoria.  

La presente Convocatoria deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, en la Gaceta Parlamentaria y 
en la página de internet del Congreso y, preferentemente, en dos diarios de circulación en la Entidad. 

 

Dado en la Sala de Juntas de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado, a los 
seis días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA.- COORDINADOR DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.- DIP. CARLOS ALBERTO GARCÍA 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.- DIP. ALEJANDRO ETIENNE LLANO.- Rúbrica.- COORDINADOR DE LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.- DIP. OSCAR MARTÍN RAMOS SALINAS.- Rúbrica.- 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.- DIP. HUMBERTO RANGEL 
VALLEJO.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.- DIP. GUADALUPE 
BIASI SERRANO.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA.- DIP. MARÍA DE LA LUZ DEL 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA GENERAL 

 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-187 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 141, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 141, de la Ley de Coordinación del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  
 

ARTÍCULO 141. El personal... 
 

El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, emitirá y notificará en un plazo no mayor de noventa días 
el dictamen señalado en el párrafo anterior a los particulares que presten los servicios de seguridad privada. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 5 de junio del año 2017.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ÁNGEL ROMEO GARZA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los seis días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-188 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN VI Y 28 DEL CÓDIGO MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 26 fracción VI y 28 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 26.- Para ser miembro de un Ayuntamiento se requiere: 
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I.- a la V.-… 

VI.- No ser servidor público de la Federación o del Estado, con excepción de los cargos de elección popular o del 
Municipio; no tener el mando de la fuerza pública en el que se haga la elección, a no ser que se separe de su 
cargo por lo menos 90 días antes de dicha elección. 

ARTÍCULO 28.- Es nula la elección de Munícipe que recaiga sobre militares en servicio activo, Gobernador del 
Estado, Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, estén o 
no en ejercicio, a menos que se hayan separado definitivamente de sus funciones 90 días antes de la elección. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 7 de junio del año 2017.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ÁNGEL ROMEO GARZA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los ocho días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. 

 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-191 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se Reforman la denominación del Título Octavo del Libro Segundo para ser “DELITOS POR 
HECHOS DE CORRUPCIÓN”; los artículos 208, párrafo primero; la denominación del Capítulo II del Título 
Octavo del Libro Segundo para ser “EJERCICIO ILÍCITO DE SERVICIO PÚBLICO”, 209 párrafo primero, y 
fracciones I, II, III, IV y V; 212 párrafo tercero, fracciones V, VIII, X, XII y XIII; 214; 215; 216, fracciones I y II; 217, 
fracciones I y II y el párrafo segundo; 218 fracciones I, II y III; 219 fracciones I y II; 221, fracciones I y II; la 
denominación del Capítulo IX del Título Octavo Libro Segundo para ser “USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES”, 222, párrafo único, fracciones I y los incisos b) y d) y III; 223 párrafo único, 224, fracción I; 225; 
226, fracción I; 227, fracciones I y II; 228 fracciones II y III; 229; 230; 231 fracciones I, II y III; 232, fracciones II, III, 
VI, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXII y XXIII y el 233, fracciones I y II; y se adicionan el párrafo 
tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo al artículo 208; 208 Bis; 208 Ter; la fracción XIV del artículo 212; la 
fracción III y un último párrafo al artículo 216; inciso e) a la fracción I, fracción I Bis, y los párrafos segundo y 
tercero al artículo 222; 222 Bis; la fracción IV al artículo 228; y un párrafo segundo al artículo 233; del Código 
Penal para el Estado de Tamaulipas, en materia de combate a la corrupción, para quedar como siguen: 

 

TÍTULO OCTAVO 
DELITOS POR HECHOS DE CORRUPCIÓN 

… 
… 
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ARTÍCULO 208.- Para los efectos de este Título y el subsecuente, es servidor público toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública del Estado y los 
Municipios, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y 
sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en los órganos constitucionales autónomos, en el 
Congreso del Estado, o en el Poder Judicial, o que manejen recursos económicos estatales.  

Se…  

De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los responsables de su comisión, la pena de destitución 
y la inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, así como para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de prestación de servicio público o de 
explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio del Estado de Tamaulipas por un plazo de uno a 
veinte años, atendiendo a los siguientes criterios: 

I.- Será por un plazo de uno hasta diez años cuando no exista daño o perjuicio o cuando el monto de la 
afectación o beneficio obtenido por la comisión del delito no exceda de doscientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización; y 

II.- Será por un plazo de diez a veinte años si dicho monto excede el límite señalado en la fracción anterior. 

Para efectos de lo anterior, el juez deberá considerar, en caso de que el responsable tenga el carácter de 
servidor público, además de lo previsto en el artículo 208 Bis de este Código, los elementos del empleo, cargo o 
comisión que desempeñaba cuando incurrió en el delito. 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez deberá imponer la sanción de inhabilitación para 
desempeñar un cargo público, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios 
u obras públicas, considerando, en su caso, lo siguiente: 

I.- Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 

II.- Las circunstancias socioeconómicas del responsable; 

III.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; y 

IV.- El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. 

Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una circunstancia que podrá 
dar lugar a una agravación de la pena. 

Cuando los delitos a que se refieren los artículos 209, 216, 218, 222, 228 y 230, del presente Código sean 
cometidos por servidores públicos electos popularmente o cuyo nombramiento esté sujeto a ratificación del 
Congreso del Estado, las penas previstas serán aumentadas hasta en un tercio. 

ARTÍCULO 208 Bis.- Para la individualización de las sanciones previstas en este Título, el juez tomará en 
cuenta, en su caso, el nivel jerárquico del servidor público y el grado de responsabilidad del encargo, su 
antigüedad en el empleo, sus antecedentes de servicio, sus percepciones, su grado de instrucción, la necesidad 
de reparar los daños y perjuicios causados por la conducta ilícita y las circunstancias especiales de los hechos 
constitutivos del delito. Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una 
circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena. 

ARTÍCULO 208-Ter.- Cuando los delitos a que se refieren los artículos 212, 216 y 224 del presente Código, sean 
cometidos por servidores públicos miembros de alguna corporación policiaca, las penas previstas serán 
aumentadas hasta en una mitad. 
 

CAPÍTULO II 
EJERCICIO ILÍCITO DE SERVICIO PÚBLICO 

 

ARTÍCULO 209.- Comete el delito de ejercicio ilícito de servicio público, el servidor público que:  

I.- Ejerza las funciones de un empleo, cargo o comisión, sin haber tomado posesión legítima, o sin satisfacer 
todos los requisitos legales; 

II.- Continúe ejerciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión después de saber que se ha revocado su 
nombramiento o que se le ha suspendido o destituido; 

III.- Teniendo nombramiento por tiempo limitado, continúe ejerciendo funciones después de cumplido el término 
para el que se le nombró, excepto en los casos en que las leyes establezcan la obligación de esperar hasta que 
se presente el sustituto; 

IV.- Ejerza funciones que no le corresponden por su empleo, cargo o comisión; 

V.- Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que pueden resultar gravemente 
afectados el patrimonio o los intereses de alguna dependencia o entidad de la administración pública del Estado y 
los Municipios, organismos descentralizados, empresa de participación estatal mayoritaria, asociaciones y 
sociedades asimiladas a éstas y fideicomisos públicos, de empresas productivas del Estado, de órganos 
constitucionales autónomos, del Congreso del Estado o del Poder Judicial del Estado, por cualquier acto u 
omisión y no informe por escrito a su superior jerárquico o lo evite si está dentro de sus facultades; 
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VI.- a la VIII.- …  

ARTÍCULO 212.- Al… 

Iguales… 

Comete… 

I.- a la IV.- … 

V.- Estando encargado de cualquier establecimiento destinado a la ejecución de las sanciones privativas de 
libertad, de instituciones de reinserción social o de custodia y rehabilitación de menores y de reclusorios 
preventivos o administrativos, sin los requisitos legales reciba como presa, detenida, arrestada o interna a una 
persona o la mantenga privada de su libertad, sin dar parte del hecho a la autoridad correspondiente, niegue que 
está detenida, si lo estuviere; o no cumpla la orden de libertad girada por la autoridad competente; 

VI.- y VII.- … 

VIII.- Obtenga, exija o solicite sin derecho alguno o causa legítima, para sí o para cualquier otra persona, parte 
del sueldo o remuneración de uno o más de sus subalternos, dádivas u otros bienes o servicios; 

IX.- En… 

X.- Autorice o contrate a quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de autoridad competente para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, siempre que lo haga con conocimiento de tal situación; 

XI.- Otorgue… 

XII.- Obligue al inculpado a declarar, usando la incomunicación, la intimidación, la tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes; 

XIII.- Obligue a declarar a las personas que por disposición legal deben guardar secreto, acerca de la información 
obtenida con motivo del desempeño de su actividad; y 

XIV.- Omita el registro de la detención correspondiente o dilate injustificadamente poner al detenido a disposición. 

ARTÍCULO 214.- Cometen el delito de coalición de servidores públicos, los que teniendo tal carácter se 
coaliguen para tomar medidas contrarias a una ley, reglamento u otras disposiciones de carácter general, impedir 
su ejecución o para hacer dimisión de sus puestos con el fin de impedir o suspender la administración pública en 
cualquiera de sus ramas. No cometen este delito los trabajadores que se coaliguen en ejercicio de sus derechos 
constitucionales o que hagan uso del derecho de huelga. 

ARTÍCULO 215.- A los que cometan el delito de coalición a que se refiere el artículo anterior, se les impondrá 
una sanción de dos a ocho años de prisión, multa de cien a cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 216.- Comete… 

I.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o para otro, dinero 
o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto propio de sus funciones 
inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II.- El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el artículo 
208 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, cargo o 
comisión; y 

III.- El legislador estatal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco del proceso de 
aprobación del presupuesto de egresos estatal, gestione o solicite: 

a).- La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un tercero, una 
comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que le corresponde por el ejercicio de su 
encargo; y 

b).- El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas físicas o 
morales. 

Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del legislador 
estatal las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) y b) de la 
fracción III de este artículo. 

ARTÍCULO 217.- Al… 

I.- Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda de tres mil veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización o no sea valuable, se impondrán de dos a seis años de prisión, multa de cien a 
cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

II.- Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de quinientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a 
catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las 
mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 

ARTÍCULO 218.- Comete… 

I.- Todo servidor público que para su beneficio o el de una tercera persona física o moral, distraiga de su objeto 
dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al Estado o a un particular, si por razón de su cargo los 
hubiere recibido en administración, en depósito, en posesión o por otra causa; 

II.- El servidor público que ilícitamente utilice fondos públicos u otorgue alguno de los actos a que se refiere el 
artículo de uso ilícito de atribuciones y facultades con el objeto de promover la imagen política o social de su 
persona, la de su superior jerárquico o la de un tercero, o a fin de denigrar a cualquier persona; 

III.- Cualquier persona que solicite o acepte realizar las promociones o denigraciones a que se refiere la fracción 
anterior, a cambio de fondos públicos o del disfrute de los beneficios derivados de los actos a que se refiere el 
capítulo IX del presente Título, relativo al uso ilícito de atribuciones y facultades, y 

IV.- Cualquier… 

ARTÍCULO 219.- Al…  

I.- Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamente no exceda de tres mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización o no sea valuable, se impondrán de dos a seis años de prisión, 
multa de cien a cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

II.- Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamente excedan de tres mil días de salario, 
se impondrán de seis a catorce años de prisión, multa de doscientos a cuatrocientos veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 221.- Al…  

I.- Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente no exceda del equivalente de tres mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización o no sea valuable, se le impondrán de dos a seis años de prisión, 
multa de cien a cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y  

II.- Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente exceda de tres mil veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, se impondrán de seis a catorce años de prisión, multa de doscientas a cuatrocientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
 

CAPÍTULO IX 
USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

 

ARTÍCULO 222.- Comete el delito de uso ilícito de atribuciones y facultades: 

I.- El servidor público que ilícitamente: 

a).- Otorgue…  

b).- Otorgue permisos, licencias, adjudicaciones o autorizaciones de contenido económico; 

c).- Otorgue…  

d).- Otorgue, realice o contrate obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones de bienes o 
servicios, con recursos públicos; y 

e).- Contrate deuda o realice colocaciones de fondos y valores con recursos públicos. 

I. BIS. El servidor público que a sabiendas de la ilicitud del acto, y en perjuicio del patrimonio o del servicio público 
o de otra persona: 

a).- Niegue el otorgamiento o contratación de las operaciones a que hace referencia la fracción anterior, 
existiendo todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable para su otorgamiento, o 

b).- Siendo responsable de administrar y verificar directamente el cumplimiento de los términos de una 
concesión, permiso, asignación o contrato, se haya abstenido de cumplir con dicha obligación. 

II.- … 

III.- El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos, les dé una aplicación distinta de aquella a que 
estuvieren destinados o haga un pago ilegal. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas a cualquier persona que a sabiendas de la ilicitud del acto, y en 
perjuicio del patrimonio o el servicio público o de otra persona participe, solicite o promueva la perpetración de 
cualquiera de los delitos previstos en este artículo. 

Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le impondrán de seis meses a doce años de 
prisión y de treinta a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 222 Bis.- Al particular que, en su carácter de contratista, permisionario, asignatario, titular de una 
concesión de prestación de un servicio público de explotación, aprovechamiento o uso de bienes del dominio del 
Estado y los Municipios, con la finalidad de obtener un beneficio para sí o para un tercero: 
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I.- Genere y utilice información falsa o alterada, respecto de los rendimientos o beneficios que obtenga; y 

II.- Cuando estando legalmente obligado a entregar a una autoridad información sobre los rendimientos o 
beneficios que obtenga, la oculte. 

Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le impondrán de tres meses a nueve años de 
prisión y de treinta a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 223.- Al responsable del delito de uso ilícito de atribuciones y facultades, se le impondrán las 
siguientes sanciones: 

I.- y II.-… 

ARTÍCULO 224.- Comete… 

I.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona, utilizando la violencia física o moral, inhiba o intimide a 
cualquier persona para evitar que ésta o un tercero denuncie, formule querella o aporte información relativa a la 
presunta comisión de una conducta sancionada por la Legislación Penal o por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; y 

II.- El… 

ARTÍCULO 225.- Al responsable del delito de intimidación se le impondrá una sanción de dos a nueve años de 
prisión, multa de doscientas a cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 226.- Comete… 

I.- El servidor público que en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, ilícitamente otorgue por sí o por 
interpósita persona, contratos, concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o 
efectúe compras o ventas o realice cualquier acto jurídico que produzca beneficios económicos al propio servidor 
público, a su cónyuge, descendiente o ascendiente, parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado, a cualquier tercero con el que tenga vínculos afectivos, económicos o de dependencia administrativa 
directa, socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte;  

II.- y III.-… 

ARTÍCULO 227.- Al… 

I.- Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace referencia este artículo no exceda de tres mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se impondrán de dos a seis años de prisión, multa 
de cien a cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;  

II.- Cuando la cuantía de las operaciones exceda de tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, se impondrán de seis a catorce años de prisión, multa de doscientas a cuatrocientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

III.- y IV.-… 

ARTÍCULO 228.- Comete… 

I.-… 

II.- Cualquier persona que promueva la conducta ilícita del servidor público o se preste a la promoción o gestión a 
que hace referencia la fracción anterior;  

III.- El servidor público que por sí o por interpósita persona, indebidamente solicite o promueva cualquier 
resolución o la realización de cualquier acto materia del empleo, cargo o comisión de otro servidor público, que 
produzca beneficios económicos para sí o para cualquiera de las personas a que hace referencia la fracción I del 
Artículo 226 de este Código; y 

IV. Al particular que, sin estar autorizado legalmente para intervenir en un negocio público, afirme tener influencia 
ante los servidores públicos facultados para tomar decisiones dentro de dichos negocios, e intervenga ante ellos 
para promover la resolución ilícita de los mismos, a cambio de obtener un beneficio para sí o para otro. 

ARTÍCULO 229.- Al responsable del delito de tráfico de influencia se le impondrá sanción de dos a ocho años de 
prisión, multa de doscientas a cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 230.- Se sancionará a quien con motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio público, haya 
incurrido en enriquecimiento ilícito. Existe enriquecimiento ilícito cuando el servidor público no pudiere acreditar el 
legítimo aumento de su patrimonio o la legítima procedencia de los bienes a su nombre o de aquellos respecto de 
los cuales se conduzca como dueño. 

Para efectos del párrafo anterior, se computarán entre los bienes que adquieran los servidores públicos o con 
respecto de los cuales se conduzcan como dueños, los que reciban o de los que dispongan su cónyuge y sus 
dependientes económicos directos, salvo que el servidor público acredite que éstos los obtuvieron por sí mismos. 

No será enriquecimiento ilícito en caso de que el aumento del patrimonio sea producto de una conducta que 
encuadre en otra hipótesis del presente Título. En este caso se aplicará la hipótesis y la sanción correspondiente, 
sin que dé lugar al concurso de delitos. 
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ARTÍCULO 231.- Al…  

I.- Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bienes cuya procedencia no se logre acreditar: 

II.- Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no exceda de tres mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, se impondrán de dos a seis años de prisión, multa de cien a cuatrocientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización: y 

III.- Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda de tres mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, se impondrán de seis a catorce años de prisión, multa de doscientas a 
cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 232.- Comete… 

I.- Conocer… 

II.-  Desempeñar algún otro empleo oficial o un puesto o cargo particular que la ley les prohíba; 

III.- Litigar por sí o por interpósita persona, cuando la ley les prohíba el ejercicio de su profesión; 

IV.- y V.-… 

VI.- Dictar, a sabiendas, una resolución de fondo o una sentencia definitiva que sean ilícitas por violar algún 
precepto terminante de la ley, o ser contrarias a las actuaciones seguidas en juicio u omitir dictar una resolución 
de trámite, de fondo o una sentencia definitiva lícita, dentro de los términos dispuestos en la ley; 

VII.- Dañar… 

VIII.- Retardar o entorpecer maliciosamente o por negligencia la administración de justicia; 

IX.- y X.-… 

XI.- Detener a un individuo fuera de los casos señalados por la ley, o retenerlo por más tiempo del señalado en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XII.- Ocultar al imputado el nombre de quien le acusa, salvo en los casos previstos por la ley, no darle a conocer 
el delito que se le atribuye o no realizar el descubrimiento probatorio conforme a lo que establece el Código 
Nacional de Procedimientos Penales; 

XIII. Obligar al imputado a declarar, usando la incomunicación, intimidación o tortura; 

XIV.- Advertir al demandado, ilícitamente, respecto de la providencia de embargo decretada en su contra; 

XV.- Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito que motive el 
procedimiento; 

XVI.  Demorar injustificadamente el cumplimiento de las resoluciones judiciales, en las que se ordene poner en 
libertad a un detenido; 

XVII.- No dictar auto de vinculación al proceso o de libertad de un detenido, dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a que lo pongan a su disposición, a no ser que el inculpado haya solicitado ampliación del plazo, caso 
en el cual se estará al nuevo plazo; 

XVIII.- Ordenar…  

XIX.- Abrir procedimiento penal contra un servidor público, con fuero, sin habérsele retirado éste previamente, 
conforme a lo dispuesto por la ley; 

XX.- Ordenar la aprehensión de un individuo por delito que no amerite pena privativa de libertad, o en casos en 
que no preceda denuncia, acusación o querella; o realizar la aprehensión sin poner al detenido a disposición del 
juez en el término señalado por el artículo 16 de la Constitución General de la República; 

XXI.-… 

XXII.- A los encargados o empleados de los centros penitenciarios que cobren cualquier cantidad a los 
imputados, sentenciados o a sus familiares, a cambio de proporcionarles bienes o servicios que gratuitamente 
brinde el Estado para otorgarles condiciones de privilegio en el alojamiento, alimentación o régimen; 

XXIII.- Rematar, en favor de ellos mismos, por sí o por interpósita persona, los bienes objeto de un remate en 
cuyo juicio hubieren intervenido; 

XXIV.- a la LII.- …  

ARTÍCULO 233.- Al… 

I.- A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, III, VII, VIII, IX, X, XIV, XX, XXV, XXVI, XLV y XLVI 
se le impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de treinta a mil cien veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización; y 

II.- A quien cometa los delitos previstos en las IV, V, VI, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLVII, XLVIII, XLIX, L, LI y LII se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez 
años y de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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En caso de tratarse de particulares realizando funciones propias del supervisor de libertad, y con independencia 
de la responsabilidad penal individual de trabajadores o administradores, la organización podrá ser acreedora a 
las penas y medidas en materia de responsabilidad penal de las personas jurídicas estipuladas en este Código. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del nombramiento que el Congreso del 
Estado realice del Titular de la Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de 
corrupción, creada en términos de lo establecido en la fracción XXI del artículo 58 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, en el que se instituye la Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con 
Hechos de Corrupción. 

ARTÍCULO SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para el caso en que las reformas 
contenidas en el mismo, contemplen una descripción legal de una conducta delictiva que en los artículos 
reformados se contemplaban como delito y por virtud de las presentes reformas, se denomina, penaliza o agrava 
de forma diversa, siempre y cuando las conductas y los hechos respondan a la descripción que ahora se 
establecen, se estará a lo siguiente: 

I. En los casos de hechos que constituyan alguno de los delitos reformados por el presente Decreto, cuando se 
tenga conocimiento de los mismos, el Ministerio Público iniciará la investigación de conformidad con la traslación 
del tipo que resulte; 

II. En las investigaciones iniciadas, en los que aún no se ejercite la acción penal, el Ministerio Público ejercerá 
ésta de conformidad con la traslación del tipo que resulte; 

III. En los procesos incoados, en los que aún no se formulen conclusiones acusatorias, el Ministerio Público las 
formulará de conformidad con la traslación del tipo que resulte; 

IV. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, el juez o el Tribunal, 
respectivamente podrán efectuar la traslación del tipo de conformidad con la conducta que se haya probado y sus 
modalidades, y 

V. La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para el sentenciado, considerará las penas 
que se hayan impuesto, en función de la traslación del tipo, según las modalidades correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO. Las personas sentenciadas continuarán cumpliendo la pena de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente en el momento en que la misma haya quedado firme. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 7 de junio del año 2017.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ÁNGEL ROMEO GARZA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los ocho días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. 

 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-192 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 11 párrafo 3; 25 fracciones II y IV; 40 fracciones I a la XXIV y 48 
párrafo 1; se adicionan los artículos 39 BIS; fracciones XXV a la XXXII del artículo 40; 40 BIS y 50; y se deroga el 
párrafo 3 del artículo 49, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, para quedar 
como siguen: 

ARTÍCULO 11.  

1. y  2 

3. Los manuales de organización general deberán elaborarse conforme a las normas y lineamientos emitidos por 
la Contraloría Gubernamental y publicarse en el Periódico Oficial del Estado, mientras que los manuales de 
procedimientos y de servicios al público deberán estar disponibles para consulta de los usuarios y de los propios 
servidores públicos, en el portal de transparencia que opera la Contraloría Gubernamental. 

4. Los… 

ARTÍCULO 25. 

A la… 

I. Conducir… 

II. Tramitar el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo del Estado en materia de proponer magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado así como del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tamaulipas en los términos que establece el artículo 91 fracción XIV de la Constitución Política del Estado; 

III. Llevar… 

IV. Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, así como con el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, los Ayuntamientos de la Entidad, los organismos 
con autonomía de los Poderes establecidos por la Constitución Política del Estado, los Poderes de la Unión, los 
órganos constitucionales federales autónomos, los gobiernos de otras entidades federativas, siempre que no se 
atribuya a otra Dependencia por disposición legal; 

V. a la XXXV. … 

ARTÍCULO 39 BIS.  

La Procuraduría General de Justicia contará con una Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, como 
un órgano público con autonomía técnica y operativa para investigar y perseguir los hechos de corrupción que la 
ley considera como delitos, y tendrá las atribuciones que señalen las leyes de la materia.  

ARTÍCULO 40 

A la… 

I. Organizar, coordinar y supervisar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión gubernamental; 
inspeccionar el ejercicio del gasto público y su congruencia con los presupuestos de egresos, así como concertar 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; 

II. Expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de control interno de la Administración 
Pública Estatal, para lo cual podrá requerir de las dependencias competentes, la expedición de normas 
complementarias para el ejercicio del control administrativo. Lo anterior, sin menoscabo de las bases y principios 
de coordinación y recomendaciones emitidas por el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción; 

III. Vigilar, en colaboración con las autoridades que integren el Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción, el cumplimiento de las normas de control interno y fiscalización, así como asesorar y apoyar a los 
órganos internos de control de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; 

IV. Establecer las bases generales para la realización de auditorías internas, transversales y externas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; y realizar dichas auditorías cuando se requieran, 
en sustitución o apoyo de los órganos internos de control; 

V. Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de las 
disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda y 
patrimonio; 

VI. Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, al igual que implementar la mejora regulatoria de trámites y servicios 
gubernamentales y emitir las normas para que los recursos humanos, patrimoniales y los  procedimientos 
técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados, respectivamente, con criterios de eficacia, legalidad, 
eficiencia y simplificación administrativa; así como, realizar o encomendar las investigaciones, estudios y análisis 
necesarios sobre estas materias; 

VII. Conducir las políticas, establecer las normas y emitir las autorizaciones y criterios correspondientes en 
materia de planeación y administración de recursos humanos, contratación del personal, estructuras orgánicas y 
ocupacionales, de conformidad con las respectivas normas de control de gasto en materia de servicios 
personales; sin perjuicio de las atribuciones de la Secretaría de Administración, en lo relativo a recursos 
humanos; 
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VIII. Realizar, por sí o a solicitud de la Secretaría de Finanzas, auditorías, revisiones y evaluaciones a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, con el objeto de examinar, fiscalizar y promover 
la eficiencia y legalidad en su gestión y encargo; 

IX. Fiscalizar directamente o a través de los órganos internos de control, que las dependencias y  entidades de la 
Administración Pública  Estatal, cumplan  con las normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y 
contabilidad, contratación y remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones, arrendamientos, 
arrendamiento financiero, servicios y ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, afectación, 
enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales de la 
Administración Pública Estatal; 

X. Designar y remover a los auditores externos, así como normar y controlar su desempeño; 

XI. Designar y remover para el mejor desarrollo del sistema de control y evaluación de la gestión gubernamental, 
a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y comisarios de las entidades de la 
Administración Pública Estatal, quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Contraloría 
Gubernamental, asimismo, designar y remover a los titulares de las áreas de auditoría y responsabilidades de los 
citados órganos internos de control; quienes tendrán el carácter de autoridad y realizarán la defensa jurídica de 
las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los Tribunales Estatales, representando al Titular 
de dicha Controlaría Gubernamental; así como normar y controlar su desempeño; 

XII. Colaborar en el marco del Sistema Estatal Anticorrupción, en el establecimiento de las bases y principios de 
coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus integrantes; 

XIII. Implementar las acciones que acuerde el Sistema Estatal Anticorrupción, en términos de las disposiciones 
aplicables, así como planear organizar y coordinar la evaluación de desempeño de los servidores públicos; 

XIV. Informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, así como al Ejecutivo 
Estatal, sobre el resultado de la evaluación respecto de la gestión de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, así como del resultado de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de 
recursos públicos estatales, y promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para 
corregir las irregularidades detectadas; 

XV. Llevar y normar el registro de servidores públicos de la Administración Pública Estatal, recibir y registrar las 
declaraciones patrimoniales y de intereses que deban presentar, así como verificar su contenido mediante las 
investigaciones que resulten pertinentes de acuerdo con las disposiciones aplicables. También registrará la 
información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas; 

XVI. Atender y dar seguimiento a las quejas, denuncias e inconformidades que presenten los particulares con 
motivo de convenios o contratos que celebren con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, y en la aplicación de recursos federales destinados y servicios destinados a obras y servicios del Estado 
de Tamaulipas, salvo los casos en que otras leyes establezcan procedimientos de impugnación diferentes; 

XVII. Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal que 
puedan constituir responsabilidades administrativas, así como substanciar los procedimientos correspondientes 
conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas, por sí, o 
por  conducto de los órganos  internos  de control que correspondan a cada área de la Administración Pública 
Estatal; para lo cual podrán aplicar las sanciones que correspondan en los casos que no sean de la competencia 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas y,  cuando se trate de faltas administrativas 
graves, ejercer la acción de responsabilidad ante ese Tribunal; así como presentar las denuncias 
correspondientes ante la Fiscalía Estatal Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades 
competentes, en términos de las disposiciones aplicables; 

XVIII. Establecer mecanismos internos para la Administración Pública Estatal que prevengan actos u omisiones 
que pudieran constituir responsabilidades administrativas; 

XIX. Analizar y dictaminar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal y sus modificaciones; en coordinación con las Secretarías de Finanzas y 
Administración, para los efectos presupuestales correspondientes; 

XX. Establecer y conducir la política general de las contrataciones públicas reguladas por la Ley de Adquisiciones 
para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas, propiciando las mejores condiciones de 
contratación conforme a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez; 
emitir las normas, lineamientos, manuales, procedimientos y demás instrumentos análogos que se requieran en 
materia de dichas contrataciones públicas; proporcionar, en su caso, asesoría normativa con carácter preventivo 
en los procedimientos de contratación regulados por las mencionadas leyes que realicen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal y promover, con la intervención que corresponda a otras 
dependencias de la Administración Pública Estatal, la coordinación y  cooperación con los Poderes del Estado, 
los órganos constitucionales autónomos, los municipios y demás entes públicos encargados de regímenes de 
contratación pública, a efecto de propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en 
materia de contrataciones públicas, que permita contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a 
nivel estatal; 
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XXI. Definir la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en el ámbito de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal; 

XXII. Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de coordinación que establezca el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, la política general de la Administración Pública Estatal para 
establecer acciones que propicien la integridad y la transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y 
el acceso por parte de los particulares a la información que aquélla genere; así como promover dichas acciones 
hacia la sociedad; 

XXIII. Ejercer las facultades que la Constitución local le otorga a los órganos internos de control para revisar, 
mediante las auditorías a que se refiere el presente artículo, el ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos 
públicos estatales; 

XXIV. Implementar las políticas de coordinación que promueva el Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción, en materia de combate a la corrupción en la Administración Pública Estatal; 

XXV. Emitir normas, lineamientos específicos y manuales que, dentro del ámbito de su competencia, integren 
disposiciones y criterios que impulsen la simplificación administrativa, para lo cual deberán tomar en 
consideración las bases y principios de coordinación y recomendaciones generales que emita el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción; 

XXVI. Seleccionar a los integrantes de los órganos internos de control, garantizando la igualdad de oportunidades 
en el acceso a la función pública, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos, a través de 
procedimientos transparentes, objetivos y equitativos; 

XXVII. Emitir el Código de Ética de los servidores públicos del gobierno estatal y las Reglas de Integridad para el 
ejercicio de la función pública; 

XXVIII. Vigilar y fiscalizar la distribución y aplicación de los recursos federales derivados de Acuerdos y 
Convenios, ejercidos por las dependencias y entidades de la administración pública estatal y por los municipios; e 
informar a la Contraloría Gubernamental, de la evaluación de los programas que involucren recursos federales, 
en los términos de los Acuerdos o Convenios respectivos;  

XXIX. Difundir a través de los medios conducentes el servicio de atención a la  ciudadanía de la línea 070;  

XXX. Intervenir, para efectos de verificación en los procesos de entrega-recepción intermedia y final de los 
recursos asignados a las unidades administrativas de las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal; 

XXXI. Supervisar y vigilar el funcionamiento de los sistemas y procedimientos de planeación, control y evaluación 
de la administración pública estatal; y 

XXXII. Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y otras disposiciones jurídicas, así como las que le 
encomiende el Gobernador del Estado con relación a sus competencias. 

ARTÍCULO 40 BIS. 

Los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal y de sus áreas de auditoría y responsabilidades, serán responsables de mantener el control interno de la 
dependencia o entidad a la que se encuentren adscritos. Asimismo, tendrán como función apoyar la política de 
control interno y la toma de decisiones relativas al cumplimiento de los objetivos y políticas institucionales, así 
como al óptimo desempeño de servidores públicos y órganos, a la modernización continua y desarrollo eficiente 
de la gestión administrativa y al correcto manejo de los recursos públicos. Los órganos internos de control de las 
entidades que cuenten con un régimen específico de control interno, se sujetarán a las funciones y organización 
establecidas en las disposiciones mediante las que se crea la respectiva entidad. 

Los órganos internos de control, en ejercicio de su función de auditoría, prevista en la fracción XXIII del artículo 
40 de esta Ley, se regirán por las leyes y disposiciones sobre adquisiciones, obra pública, presupuesto, 
contabilidad, procedimiento administrativo, transparencia y acceso a la información, responsabilidades, combate 
a la corrupción y otras afines a la materia y por las bases y principios de coordinación que emitan el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción y la  Controlaría  Gubernamental  respecto  de  dichos  asuntos, 
así  como sobre la organización, funcionamiento y supervisión de los sistemas de control interno, mejora de 
gestión en las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y presentación de informes por 
parte de dichos órganos. 

Las unidades encargadas de la función de auditoría de la Contraloría Gubernamental y los órganos internos de 
control de la Administración Pública Estatal, incorporarán en su ejercicio las normas técnicas y códigos de ética, 
de conformidad con la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción y las mejores prácticas que considere el referido 
Sistema. 

Las unidades a que se refiere el párrafo anterior y los órganos internos de control, formularán en el mes de 
noviembre su plan anual de trabajo y de evaluación. 
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Los titulares de las unidades encargadas de la función de auditoría de la Controlaría Gubernamental y de los 
órganos internos de control, en los meses de mayo y noviembre entregarán informes al titular de dicha 
Contraloría Gubernamental, sobre hallazgos en la gestión y recomendaciones en relación con las acciones 
correctivas, preventivas y oportunidades de mejora respecto de la calidad y eficiencia de los distintos procesos 
internos y sobre la relación de los procedimientos por faltas administrativas y de sanciones aplicadas por los 
órganos internos de control; las acciones de responsabilidad presentadas ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tamaulipas y las sanciones correspondientes; las denuncias por actos de 
corrupción que presenten ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; así como un informe 
detallado del porcentaje de los procedimientos iniciados por los órganos internos de control que culminaron con 
una sanción firme y a cuánto ascienden, en su caso, las indemnizaciones efectivamente cobradas durante el 
periodo del informe. 

Con base en dichos informes, así como de las recomendaciones y las bases y principios de coordinación que 
emita el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, tanto las dependencias y entidades, así como la 
Contraloría Gubernamental, implementarán las acciones pertinentes para la mejora de la gestión. 

Conforme a lo dispuesto en las leyes en la materia, así como en las bases y principios de coordinación emitidas 
por el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, los titulares de los órganos internos de control 
encabezarán comités de control y desempeño institucional para el seguimiento y evaluación general de la 
gestión. 

ARTÍCULO 48.  

1. Para resolver los conflictos que se presenten en las relaciones laborales entre el Estado y sus trabajadores o 
entre los Municipios y sus trabajadores; existirán un Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y los Municipios de Tamaulipas y Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 

2. y 3. 

ARTÍCULO 49. 

1. Para… 

2. La… 

3. Se deroga. 

ARTÍCULO 50. 

Las relaciones entre el Ejecutivo Estatal y las entidades paraestatales, para fines de congruencia global de la 
Administración Pública Paraestatal con el sistema estatal de planeación y con los lineamientos generales en 
materia de gasto, financiamiento, control y evaluación, se llevarán a cabo en la forma y términos que dispongan 
las leyes, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Contraloría Gubernamental, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, sin perjuicio de las atribuciones que competan a la coordinadora del sector 
correspondiente. 

La Secretaría de Finanzas y la Contraloría Gubernamental, emitirán los criterios para la clasificación de las 
entidades paraestatales conforme a sus objetivos y actividades, en aquellas que cumplan una función 
institucional y las que realicen fines comerciales con el propósito de, en su caso, establecer mecanismos 
diferenciados que hagan eficiente su organización, funcionamiento, control y evaluación. Dichos mecanismos 
contemplarán un análisis sobre los beneficios y costos de instrumentar prácticas de gobierno corporativo en las 
entidades con fines comerciales, a efecto de considerar la conveniencia de su adopción. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente  al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, sin perjuicio de lo previsto en el Decreto por el que se expide la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Tamaulipas. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto.  
 

ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la Contraloría Gubernamental, a la Secretaría de Finanzas, a la Secretaría 
de Administración y a las Entidades Paraestatales, para realizar las adecuaciones presupuestales, financieras, 
así como de recursos humanos y materiales, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el presente 
Decreto.  
 

ARTÍCULO CUARTO. La Contraloría Gubernamental, dentro de un plazo de 180 días naturales contados a partir 
del día siguiente de su publicación, deberá emitir las normas relativas a sus atribuciones, así como el Código de 
Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Estatal. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 7 de junio del año 2017.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ÁNGEL ROMEO GARZA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los ocho días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. 

 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-193 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 30 fracción I, II y IV; y se adicionan un párrafo tercero a la fracción I, y 
el numeral 21 a la fracción III, del párrafo segundo al artículo 20, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen:  

ARTÍCULO 20.- La… 

Las… 

I.- De… 

Las… 

La elección de Diputados e integrantes de los Ayuntamientos deberán tener verificativo en la misma fecha en que 
tenga lugar la elección federal.  

II.- De… 

A.- al E.-... 

III.- De... 

1. al 20. … 

21. La ley establecerá los mecanismos para hacer efectivo el derecho de voto de los Tamaulipecos en el 
extranjero, con el fin de que puedan elegir al Gobernador. 

IV.- y V.- … 

Este… 

El… 

Los… 

En… 

En… 

En… 

Los… 

En… 

Los… 

La… 

La… 
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Los… 

Los… 

El… 

El… 

Para… 

El… 

Al… 

a) al e)… 

El… 

ARTÍCULO 30.- No… 

I.- El Gobernador, el Secretario General de Gobierno, los Magistrados del Poder Judicial del Estado, los 
Consejeros de la Judicatura, el Procurador General de Justicia, los Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, los Magistrados, jueces y 
servidores públicos de la Federación en el Estado, a menos que se separen 90 días antes de la elección; 

II.- Los militares que hayan estado en servicio dentro de los 90 días anteriores a la fecha de la elección; 

III.- … 

IV.- Los Servidores Públicos del Estado y los Municipios, y los Jueces en su circunscripción, estarán también 
impedidos si no se separan de su cargo 90 días antes de la elección; 

V.- a la VII.- … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Por única ocasión y con la finalidad de homologar la elección local a la federal, los 
Diputados que sean electos en 2019 durarán en su encargo un período de dos años. 
 

 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 7 de junio del año 2017.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ÁNGEL ROMEO GARZA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los ocho días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. 

 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O  No. LXIII-194 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 80, fracciones XI y XII; 181, fracción III; 186, fracción I; 291; 292, 
fracciones I y II; se adicionan la fracción XIII al artículo 80; un Libro Séptimo, denominado “Del Voto de los 
Tamaulipecos Residentes en el Extranjero”, recorriéndose el actual para ser Libro Octavo; y los artículos 297 Bis 
al 297 Duovicies; y se deroga el artículo 221; y fracción III del artículo 292, de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen:  

Articulo 80.- Los… 

I. a la X. … 

XI. Cuando se actualice lo dispuesto en la fracción V de este artículo, los Consejos Distritales y Municipales, 
darán aviso al Consejo General;  

XII. Todos los representantes de los partidos políticos, acreditarán su designación con la constancia que les 
expida el organismo electoral respectivo; y 

XIII. Los partidos políticos o coaliciones, no podrán postular como candidato a quien en el proceso electoral 
inmediato anterior, haya sido postulado como candidato independiente, salvo que el ciudadano se haya afiliado al 
partido político que lo postule a más tardar dos meses antes del inicio del proceso electoral. 

Artículo 181.- Son… 

I. y II. … 

III. Ser integrante de algún ayuntamiento, a menos que se separe del cargo 90 días antes de la elección; y  

IV. Haber … 

ARTÍCULO 186.- Son… 

I. Ser servidor público de la Federación o del Estado, con excepción de los cargos de elección popular, o del 
Municipio; o mando de la fuerza pública en el Municipio, a no ser que se separe de su cargo o participación por lo 
menos 90 días antes de la elección; 

II. a la VI. … 

Artículo 221.- Se deroga. 

Artículo 291.- El recuento parcial de votos, solamente se realizará respecto de aquellas casillas en las que se 
presente alguno de los siguientes elementos: 

I. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido político o candidato independiente; 

II. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen 
duda fundada sobre el resultado de la elección  en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el 
expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del Consejo; y 

III. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan 
corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado. 

Además de que se presente alguno de los elementos anteriores, deberá obrar solicitud al inicio de la sesión de 
cómputo del representante del Partido Político, Coalición o Candidato independiente que presuntamente 
estuviera en segundo lugar de la elección de que se trate. 

Artículo 292.- El… 

I. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo 
lugar de votación. En estas hipótesis deberá solicitarse el recuento al inicio de la sesión de cómputo;  

II. Cuando al final de la sesión de cómputo se establezca que la diferencia entre el candidato presuntamente 
ganador y el ubicado en segundo lugar en la elección según corresponda, sea igual o menor a un punto 
porcentual. 

III. Se deroga. 
 

LIBRO SÉPTIMO 
Del Voto de los Tamaulipecos Residentes en el Extranjero 

 

CAPÍTULO I 
Derecho del Voto en el Extranjero 

 

Artículo 297 Bis.- Los tamaulipecos que se encuentren en el extranjero podrán ejercer su derecho al sufragio 
para Gobernador del Estado, de conformidad con lo que dispone la presente Ley.  

Artículo 297 Ter.- El Instituto tendrá bajo su responsabilidad el voto de los ciudadanos tamaulipecos en el 
extranjero, y para ello podrá emitir acuerdos y suscribir convenios con dependencias de competencia federal y 
estatal; así como con instituciones de carácter social y privado. Para el cumplimiento de las presentes 
atribuciones, el Consejo General integrará una Comisión Especial para el Voto de los Tamaulipecos en el 
Extranjero, y aprobará, a propuesta de su Presidente, la Unidad Técnica del Voto en el Extranjero.  
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Artículo 297 Quáter.- Para el ejercicio del voto, los ciudadanos tamaulipecos en el extranjero deberán cumplir, 
además de los que fija expresamente la ley, los siguientes requisitos:  

I. Solicitar al Instituto, por escrito, con firma autógrafa o, en su caso, huella digital, su inscripción en el listado 
nominal de electores tamaulipecos en el extranjero en el formato y según los plazos y procedimientos 
establecidos en la presente Ley, así como los dispuestos por el Consejo General;  

II. Anexar a su solicitud copia por anverso y reverso, legible de su credencial de elector con fotografía domiciliada 
en el Estado; y 

III. Los demás que establezca este Libro.  

Artículo 297 Quinquies.- Los ciudadanos tamaulipecos que cumplan con los requisitos para votar conforme a 
este Libro, podrán solicitar su inscripción en la lista de votantes tamaulipecos en el extranjero de manera 
individual. El Instituto preverá lo necesario para que, ciento ochenta días antes del inicio del proceso electoral, los 
ciudadanos interesados puedan obtener su solicitud de inscripción por cualquiera de los siguientes medios:  

I. En las oficinas del Instituto;  

II. En consulados y embajadas de México;  

III. Por vía electrónica; y 

IV. Otros que acuerde el Consejo General.  

Artículo 297 Sexies.- Las solicitudes deberán ser enviadas al Instituto a través de correo postal a más tardar 
ciento treinta días antes del día de la elección. No se dará trámite a ninguna solicitud depositada en el correo 
postal por el ciudadano después de este plazo o que sea recibida por el Instituto con menos de noventa días de 
anticipación al día de la elección.  

El Instituto resolverá la procedencia de la solicitud dentro del plazo de diez días contados a partir de su recepción.  

En los casos en que se advierta la omisión de alguno de los requisitos para la inscripción, el Instituto lo notificará 
de manera inmediata al ciudadano, indicándole el motivo y fundamento, para que en su caso, la pueda subsanar 
dentro del plazo de noventa días a que se refiere el primer párrafo.  

El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o electrónica, el estado de su registro o 
resolver cualquier otra duda.  

De ser procedente, dentro del plazo comprendido entre los cincuenta y a más tardar treinta días antes de la 
elección, enviará un sobre contendiendo:  

I. La boleta;  

II. Las propuestas de los candidatos, partidos políticos o coaliciones;  

III. Un instructivo para votar, donde se indique el carácter secreto, personal e intransferible del voto; y 

IV. Dos sobres; uno de resguardo en que el ciudadano introducirá la boleta sufragada y otro de envío en el que 
remitirá el sobre anterior, por correo postal. Este último tendrá impreso un código de barras con la clave del 
elector remitente, así como el domicilio en el que tenga su sede el Instituto Electoral de Tamaulipas.  
 

CAPÍTULO II 
Del Registro y de la Lista de Votantes Tamaulipecos en el Extranjero 

 

Artículo 297 Septies.- La lista de votantes tamaulipecos en el extranjero es la relación de ciudadanos cuya 
solicitud de inscripción ha sido aprobada para votar en el extranjero, elaborada por el Instituto a través del 
Registro de Electores, la cual tendrá carácter temporal para cada proceso electoral. El Consejo General difundirá 
los plazos y términos para solicitar el registro de inscripción en la lista de votantes tamaulipecos en el extranjero.  

Artículo 297 Octies.- Los ciudadanos inscritos en la lista de votantes tamaulipecos en el extranjero serán 
excluidos de la Lista Nominal correspondiente a su sección electoral hasta la conclusión del proceso electoral. 

Una vez concluido el proceso electoral, la autoridad correspondiente reinscribirá a los ciudadanos inscritos en la 
lista de votantes tamaulipecos en el extranjero en la Lista Nominal de Electores de la sección electoral a que 
corresponde su Credencial para Votar con Fotografía.  

Artículo 297 Nonies.- El Instituto deberá elaborar la lista de votantes tamaulipecos en el extranjero de acuerdo a 
los siguientes criterios:  

I. Conforme al domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán 
utilizadas exclusivamente para efectos del envío de las boletas electorales a los ciudadanos inscritos; y 

II. Conforme al domicilio en el Estado, sección, municipio y distrito electoral, ordenados alfabéticamente. Estas 
listas serán utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo de la votación.  

Artículo 297 Decies.- Con base en la lista de votantes tamaulipecos en el extranjero y conforme al criterio de su 
domicilio en territorio del Estado, a más tardar veinte días antes de la jornada electoral, el Consejo General 
realizará lo siguiente:  
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I. Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan y el procedimiento para 
seleccionar y capacitar a sus integrantes, aplicando en lo conducente lo establecido en la presente Ley. Cada 
mesa escrutará un máximo de mil quinientos votos; y 

II. Aprobará en su caso, los asistentes electorales que auxiliarán a los integrantes de las mesas.  

Artículo 297 Undecies.- Las mesas de escrutinio y cómputo tendrán como sede un local único en la Ciudad de 
Victoria que determine el Consejo General.  

Los partidos políticos tendrán derecho a designar un representante por cada mesa de escrutinio y cómputo y un 
representante general por cada veinte mesas.  

En caso de ausencia de los funcionarios de las mesas directivas de casilla, el Consejo General, a propuesta de 
su presidente, determinará el procedimiento para la designación del personal del Instituto que los supla y 
adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y funcionamiento de las mesas de escrutinio y 
cómputo.  
 

CAPÍTULO TERCERO 
Del Voto Postal 

 

Artículo 297 Duodecies.- El tamaulipeco en el extranjero que reciba su boleta electoral, ejercerá su derecho al 
voto. Los electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar su boleta de voto, 
podrán hacerse asistir por una persona de su confianza.  

Artículo 297 Terdecies.- La boleta electoral será doblada e introducida en el sobre de resguardo, cerrándolo de 
forma que asegure el secreto del voto, el que a su vez será incluido en el sobre de envío.  

El ciudadano deberá remitir el sobre por vía postal al IETAM.  

Artículo 297 Quaterdecies.- El Consejo General, dispondrá lo necesario para:  

I. Recibir y registrar los sobres, anotando el día y la hora de la recepción en el IETAM y clasificándolos conforme 
a las listas de votantes que serán utilizadas para efectos del escrutinio y cómputo;  

II. Colocar la leyenda «votó» al lado del nombre del elector en la lista de votantes correspondiente; y 

III. Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto.  

Artículo 297 Quindecies.- Son votos emitidos en el extranjero, los que se reciban por el IETAM hasta 
veinticuatro horas antes del inicio de la jornada electoral.  

Respecto de los sobres recibidos después del plazo señalado, se elaborará una relación de sus remitentes, se 
levantará un acta en presencia de los representantes y, sin abrirlos, se procederá a su destrucción.  

El día de la jomada electoral, el Secretario Ejecutivo rendirá al Consejo General del Instituto, informe previo 
respecto del número de sobres remitidos por tamaulipecos en el extranjero, clasificando por país de residencia de 
los electores, así como de los sobres recibidos fuera del plazo referido.  

Artículo 297 Sexdecies.- Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las diecisiete horas del día de la 
jornada electoral. A las dieciocho horas iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero.  

Artículo 297 Septendecies.- Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la elección 
de Gobernador del Estado, se aplicará lo siguiente:  

I. El Consejo General hará llegar a los presidentes de las mesas directivas de casilla la lista de votantes 
tamaulipecos en el extranjero en la que conste los nombres de los electores que votaron dentro del plazo 
establecido, junto con los sobres de resguardo correspondientes a dicho listado; 

II. El Presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado de votantes correspondiente, y sumará los 
registros que en dicho listado tengan marcada la palabra voto;  

III. Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres de resguardo que contienen las boletas 
electorales y verificarán que el resultado sea igual a la suma de electores marcados con la palabra votó que 
señala la fracción anterior. Si el número de electores marcados con la palabra votó en el listado de votantes y el 
número de sobres no coinciden, el hecho deberá consignarse en el acta y la hoja de incidentes respectiva, 
señalándose la diferencia que se encontró;  

IV. Verificado lo anterior, el Presidente de la mesa procederá a abrir cada uno de los sobres de resguardo y 
extraerá la boleta electoral para depositarla en la urna Si al abrir un sobre se constata que no contiene la boleta 
electoral o contiene más de una, se considerará que el voto o los votos son nulos, y el hecho se consignará en el 
acta y en la hoja de incidentes;  

V. Realizado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el apartado relativo de cómputo de esta Ley;  

VI. Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo conducente en la presente Ley; y 

VII. Concluido lo anterior, se levantará el acta de escrutinio y cómputo.  
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Artículo 297 Octodecies.- Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán conjuntadas y sumados sus 
resultados, lo que constituirá el cómputo de la votación estatal recibida del extranjero.  

El Consejo General, el miércoles siguiente al día de la elección, realizará la suma de los resultados consignados 
en las actas de escrutinio y cómputo de las mesas, para obtener el cómputo de la votación estatal recibida del 
extranjero, lo cual se hará constar en acta que será firmada por sus integrantes y por los representantes.  

 
CAPÍTULO IV 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 297 Novodecies.- Quedan prohibidas en el extranjero, en cualquier tiempo, las actividades, actos y 
propaganda electoral a que se refiere esta Ley.  

La violación a lo establecido en el párrafo anterior podrá ser denunciada ante el Instituto, por los representantes 
de los partidos políticos, Coaliciones o Candidaturas independientes ante el Consejo General, mediante queja 
presentada por escrito, debidamente fundada y motivada, y aportando los medios de prueba.  

Artículo 297 Vicies.- El Consejo General, una vez aprobados los registros de candidatos a Gobernador del 
Estado y finalizado el plazo para la inscripción en el listado de tamaulipecos en el extranjero, procederá de 
inmediato a elaborar las boletas en número que corresponda al listado, así como el material y documentación 
electoral necesarios. Las boletas deberán llevar la leyenda “voto de tamaulipecos en el extranjero”.  

Artículo 297 Unvicies.- El Consejo General establecerá las medidas para salvaguardar la confidencialidad de 
los datos personales contenidos en la lista de votantes tamaulipecos en el extranjero, la cual no será exhibida 
fuera del territorio estatal.  

Artículo 297 Duovicies.- Son aplicables, en todo lo que no contravenga a las normas del presente Libro, las 
demás disposiciones conducentes de esta Ley, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y las 
demás leyes aplicables. 
 

LIBRO OCTAVO 
Régimen Sancionador Electoral 

 

TÍTULO PRIMERO 
Faltas Electorales y su Sanción 

 

CAPÍTULO I 
Sujetos, Conductas Sancionables y Sanciones 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Por única ocasión y con la finalidad de homologar la elección local a la federal, los 
Diputados que sean electos en 2019 durarán en su encargo un período de dos años. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este Decreto. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 7 de junio del año 2017.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ÁNGEL ROMEO GARZA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los ocho días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. 

 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 77, 91 fracción XXVII 
y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 numerales 1 y 2, 2 numeral 1, 3, 4 numeral 1, 10 
numerales 1 y 2 y 11 numeral 1, 23 fracción XVII, 25 fracción XXIX y 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que el segundo párrafo del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos. 

SEGUNDO. Que la fracción XXVII del artículo 91 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, señala 
como facultad del Gobernador organizar las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, sin 
alterar los presupuestos, salvo que lo apruebe el Congreso.  

Qué asimismo, el segundo párrafo del artículo 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas establece 
que, las Secretarías que integren la Administración Pública Estatal, promoverán la modernización permanente de 
sus sistemas y procedimientos de trabajo, la transparencia en el ejercicio de la función pública, la eficiencia que 
evite la duplicidad o dispersión de funciones y aprovecharán óptimamente los recursos a su alcance, a fin de 
responder a las necesidades de la ciudadanía y favorecer el desarrollo integral del Estado. 

TERCERO. Que para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo del 
Estado, a cargo del suscrito, contará con las Dependencias y Entidades que señalen la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, los decretos 
respectivos y las demás disposiciones jurídicas vigentes, en atención a lo previsto por el artículo 3 de la citada 
Ley Orgánica. 

CUARTO. Que en términos del artículo 11 numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas, corresponde al Gobernador del Estado determinar la estructura orgánica de cada Dependencia. 

QUINTO. Que en fecha 27 de septiembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, Anexo Número 
115, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, estableciendo como una de las 
dependencias de la administración pública del Estado, en su artículo 23 fracción XVII, la Contraloría 
Gubernamental. 

SEXTO. Que en fecha 7 de junio de 2017, la Sexágesima Tercera Legislatura del Congreso Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en uso de las facultades que le confieren los artículos 58 fracción I de la 
Constitución Política Local y 119 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, expidió el Decreto No. LXIII-192 mediante el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, y en el cual se establecen, en los artículos 40 y 40 BIS, las nuevas atribuciones de la Contraloría 
Gubernamental, con motivo de la reforma de fecha 27 de mayo de 2015, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Combate a la Corrupción, creándose el Sistema 
Nacional Anticorrupción e incorporándose la obligación de las entidades federativas de establecer sistemas 
análogos a aquél en el ámbito local, con el objeto de coordinar a las autoridades competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción. 

SÉPTIMO. Que la Contraloría Gubernamental es una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal que tiene, entre 
otras atribuciones, organizar, coordinar y supervisar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gasto público y su congruencia con los presupuestos de egresos, así 
como concertar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; expedir las normas que 
regulen los instrumentos y procedimientos de control interno de la Administración Pública Estatal, para lo cual 
podrá requerir de las dependencias competentes, la expedición de normas complementarias para el ejercicio del 
control administrativo. Lo anterior, sin menoscabo de las bases y principios de coordinación y recomendaciones 
emitidas por el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción; vigilar, en colaboración con las 
autoridades que integren el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, el cumplimiento de las 
normas de control interno y fiscalización, así como asesorar y apoyar a los órganos internos de control de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; establecer las bases generales para la realización 
de auditorías internas, transversales y externas de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, y realizar dichas auditorías cuando se requieran, en sustitución o apoyo de los órganos internos de 
control; vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, 
de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda y 
patrimonio; organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, al igual que implementar la mejora regulatoria de trámites y servicios 
gubernamentales y emitir las normas para que los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos 
técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados, respectivamente, con criterios de eficacia, legalidad, 
eficiencia y simplificación administrativa, así como, realizar o encomendar las investigaciones, estudios y análisis 
necesarios sobre estas materias; conducir las políticas, establecer las normas y emitir las autorizaciones y 
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criterios correspondientes en materia de planeación y administración de recursos humanos, contratación del 
personal, estructuras orgánicas y ocupacionales, de conformidad con las respectivas normas de control de gasto 
en materia de servicios personales, sin perjuicio de las atribuciones de la Secretaría de Administración, en lo 
relativo a recursos humanos; realizar, por sí o a solicitud de la Secretaría de Finanzas, auditorías, revisiones y 
evaluaciones a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, con el objeto de examinar, 
fiscalizar y promover la eficiencia y legalidad en su gestión y encargo, las que le señalen las leyes, reglamentos y 
otras disposiciones jurídicas, así como las que le encomiende el Gobernador del Estado con relación a sus 
competencias; y todas aquellas establecidas en los artículos 40 y 40 BIS de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas. 
 

OCTAVO. Que es necesario establecer la estructura orgánica de esta Contraloría a fin de armonizarla a las 
circunstancias que prevalecen en las tareas fundamentales del quehacer gubernamental y a las nuevas 
atribuciones que se le confieren en el Decreto mencionado en el Considerando Sexto del presente Acuerdo 
Gubernamental. El Ejecutivo a mi cargo considera oportuno determinarla, con el objeto de coordinar a las 
autoridades competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos 
de corrupción; además de responder a las necesidades de la ciudadanía y favorecer el desarrollo integral del 
Estado. 
 

En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL POR EL QUE SE DETERMINA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 
 

ARTÍCULO 1. La Contraloría Gubernamental, tendrá la siguiente estructura orgánica. 
 

1. CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL. 
 

2.  SUBCONTRALORÍA DE CONTROL Y AUDITORÍA. 

2.1. DIRECCIÓN DE AUDITORÍA PÚBLICA. 

2.1.1. Departamento de Auditoría a Gobierno y Seguridad Pública. 

2.1.2. Departamento de Auditoría a Desarrollo Urbano, Social, Rural y Económico. 

2.1.3. Departamento de Auditoría a Educación y Salud. 

2.1.4. Departamento de Auditoría a Administración y Finanzas. 

2.1.5. Departamento de Seguimiento a Observaciones. 

2.1.6. Departamento de Seguimiento a Entrega Recepción. 

2.2. DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA. 

2.2.1. Departamento de Auditoría Técnica. 

2.2.2. Departamento de Auditoría Operativa. 

2.2.3. Departamento de Obra Pública Federal. 

2.2.4. Departamento de Seguimiento a Observaciones. 

2.2.5. Departamento de Programas de Contraloría Social. 

2.3. DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL. 

2.3.1. Departamento de Situación Patrimonial. 

2.3.2. Departamento de Procedimientos Administrativos. 

2.3.3. Departamento de Quejas y Denuncias. 

2.4. COORDINACIÓN DE CONTRALORES.  

2.4.1. Órgano de Control Interno de la Secretaría General de Gobierno. 

2.4.2. Órgano de Control Interno de la Secretaría de Finanzas. 

2.4.3. Órgano de Control Interno de la Secretaría de Administración. 

2.4.4. Órgano de Control Interno de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

2.4.5. Órgano de Control Interno de la Secretaría del Trabajo. 

2.4.6. Órgano de Control Interno de la secretaría de Desarrollo Rural. 

2.4.7. Órgano de Control Interno de la Secretaría de Bienestar Social. 

2.4.8. Órgano de Control Interno de la Secretaría de Educación. 

2.4.9. Órgano de Control Interno de la Secretaría de Salud. 

2.4.10. Órgano de Control Interno de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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2.4.11. Órgano de Control Interno de la Secretaría de Obras Públicas. 

2.4.12. Órgano de Control Interno de la Secretaría de Seguridad Pública. 

2.4.13. Órgano de Control Interno de la Procuraduría General de Justicia. 

2.4.14. Órgano de Control Interno de la Contraloría Gubernamental. 

2.4.15. Órgano de Control Interno de las Oficinas del Gobernador. 

2.4.16. Departamento de Supervisión y Seguimiento. 

2.4.17. Departamento de Apoyo Técnico. 

2.5. COORDINACIÓN DE COMISARIOS. 

2.5.1.    Comisaría del Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas. 

2.5.2.    Comisaría del Instituto de la Mujer Tamaulipeca, ITJUVE Y COTACYT. 

2.5.3.    Comisaría del IPSSET. 

2.5.4.    Comisaría del ITACE. 

2.5.5.    Comisaría del ITAVU. 

2.5.6.    Comisaría del ITCA. 

2.5.6.1. Departamento de Vigilancia del Centro Cultural Tamaulipas. 

2.5.6.2. Departamento de Vigilancia del Museo Regional de Historia Natural TAMUX. 

2.5.6.3. Departamento de Vigilancia de la Casa del Arte. 

2.5.6.4. Departamento de Vigilancia del Museo Regional de Historia de Tamaulipas. 

2.5.6.5. Departamento de Vigilancia del Espacio Cultural Metropolitano Tampico. 

2.5.6.6. Departamento de Vigilancia del Parque Cultural Reynosa. 

2.5.7.    Comisaría del ITABEC. 

2.5.8.    Comisaría del Instituto Metropolitano de Planeación del Sur de Tamaulipas. 

2.5.9.    Comisaría del Instituto Tecnológico Superior del Mante Tamaulipas. 

2.5.10. Comisaría del ITIFE. 

2.5.11. Comisaría del ITEA. 

2.5.12. Comisaría de la Universidad Politécnica de Victoria. 

2.5.13. Comisaría de la Universidad Politécnica de Altamira. 

2.5.14. Comisaría de la Universidad Politécnica de la Región Ribereña de Miguel Alemán. 

2.5.15. Comisaría de la Universidad Tecnológica de Altamira. 

2.5.16. Comisaría de la Universidad Tecnológica de Matamoros. 

2.5.17. Comisaría de la Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo. 

2.5.18. Comisaría de la Universidad Tecnológica Tamaulipas Norte en Reynosa. 

2.5.19. Comisaría del COBAT. 

2.5.20. Comisaría del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas. 

2.5.21. Comisaría del Colegio San Juan Siglo XXI. 

2.5.22. Comisaría del Instituto Tamaulipeco del Deporte.  

2.5.23. Comisaría de la Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas Bicentenario. 

2.5.24. Comisaría del Instituto Tamaulipeco para los Migrantes. 

2.5.25. Comisaría del CEAT. 

2.5.26. Comisaría del Zoológico y Parque Recreativo Tamatán. 

2.5.27. Comisaría de la Universidad de Seguridad y Justicia de Tamaulipas. 

2.5.28. Comisaría DIF Tamaulipas. 

2.5.29. Comisaría COMAPA Zona Conurbada de Desembocadura del Río Pánuco.  

2.5.30. Comisaría de la COMAPA Río Bravo.  

2.5.30.1. Jefe de Departamento de Responsabilidades de la Comisaría de la COMAPA Río Bravo.  

2.5.31. Comisaría del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa. 

2.5.32. Departamento de Supervisión y Seguimiento. 

2.5.33. Departamento de Apoyo Técnico. 

2.6.   Secretaría Particular. 
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3.  SUBCONTRALORÍA DE EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN. 

3.1. DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

3.1.1. Departamento de Sistemas de Evaluación. 

3.1.2.   Departamento de Seguimiento a Control Interno. 

3.2. DIRECCIÓN DE MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA. 

3.2.1.   Departamento de Mejora Regulatoria. 

3.2.2.   Departamento de Gestión y Seguimiento. 

3.3. DIRECCIÓN DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN Y FISCALIZACIÓN. 

3.3.1. Departamento de Desarrollo Organizacional. 

3.3.2. Departamento de Seguimiento a la Transparencia. 

3.4. Secretaría Privada. 
 
4.   DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 

4.1. Departamento de Recursos Humanos y Financieros. 

4.2. Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
 
5.   DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

5.1. Departamento de Unidades de Información Pública. 

5.2. Departamento de Registro Estatal de Organismos Descentralizados. 
 
6.   DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
 
7.   SECRETARÍA PARTICULAR. 

7.1. Departamento de Informática. 
 
8.   SECRETARÍA PRIVADA. 
 
9.   ASESOR DE LA CONTRALORÍA. 
 
10. SECRETARÍA TÉCNICA. 
 

ARTÍCULO 2. Las atribuciones específicas de las unidades administrativas de la Contraloría Gubernamental se 
establecerán en el Reglamento Interior de dicha Dependencia. 
 

ARTÍCULO 3. En caso de duda respecto a la competencia de las unidades administrativas, el Contralor 
Gubernamental resolverá lo conducente.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. En tanto se expide el Reglamento Interior de la Contraloría Gubernamental, la 
competencia de sus unidades administrativas se norma por la materia de su denominación, al tiempo que si su 
competencia se hubiere determinado con base en una disposición anterior a la vigencia del presente Acuerdo, 
corresponderá a la unidad que conozca de la sustanciación de los asuntos en trámite, hasta que se dicte el 
acuerdo o resolución pertinente. 
 

ARTÍCULO TERCERO. El titular de la Contraloría Gubernamental presentará a la consideración del Gobernador 
del Estado el proyecto de Reglamento Interior de la Dependencia. 
 

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas y administrativas que se opongan al 
presente Acuerdo. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los ocho días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. 

 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- EL CONTRALOR GUBERNAMENTAL.- MARIO SORIA LANDERO.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD MADERO, TAM. 
2016-2018 

 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
 

CONVOCATORIA: 001-2017. 
 

En Observancia a la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones publicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.ciudadmadero.gob.mx/ o bien en Av. 
Francisco I. Madero (Antes Av. Álvaro Obregón) No. 201 SUR, Zona Centro, C.P 89400, Ciudad Madero, 
Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (833) 305-23-17, los días lunes a viernes de las 09:00 A 15:00 Hrs. 

 

Licitación Pública Nacional Núm.- LP-MAD-SOPDUE-001-2017 

 

1. Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en las Oficinas de la Dirección de 
Obras Públicas ubicadas en la planta alta de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología 
del Palacio Municipal de Cd. Madero, Tamaulipas, con domicilio en Av. Francisco I. Madero (Antes Av. Álvaro 
Obregón) Número 201 Sur, Zona Centro, C.P 89400, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (833) 
305-23-17, los días lunes a viernes de las 09:00 A 15:00 Hrs. 

2. La visita al lugar de los trabajos No aplicará para este procedimiento. 

3. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora señalada para la licitación. La reunión será en: Las 
Oficinas de la Dirección de Obras Públicas ubicadas en la planta alta de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Palacio Municipal de Cd. Madero, Tamaulipas, con domicilio en Av. 
Francisco I. Madero (Antes Av. Álvaro Obregón) Número 201 Sur, Zona Centro, C.P 89400, Ciudad Madero, 
Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (833) 305-23-17. 

4. El Acto de Presentación y apertura técnica y económica, se llevará a cabo el día y la hora señalada para la 
licitación. El registro de participantes será: Las Oficinas de la Dirección de Obras Públicas ubicadas en la 
planta alta de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Palacio Municipal de Cd. 
Madero, Tamaulipas, con domicilio en Av. Francisco I. Madero (Antes Av. Álvaro Obregón) Número 201 Sur, 
Zona Centro, C.P 89400, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (833) 305-23-17. 

5. El Idioma en que deberán presentarse cada una de las proposiciones será: Español. 

6. La Moneda en que se deberá presentar para la licitación será: Peso Mexicano. 

7. No se podrá subcontratar ninguna parte de la licitación. 

8. Se otorgará un anticipo del 30% para el Inicio de los trabajos y compra de materiales para cada una de las 
obras 

9. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán de acreditar los interesados consiste en: 
Estados financieros al 31 de diciembre del 2016, dictaminados por despacho contable externo, acompañados 
por dictamen financiero, relaciones analíticas, copia de cédula profesional del contador público responsable y 
oficio de autorización de la D.G.A.F.F. del contador público responsable para dictaminar. El licitante deberá 
comprobar un capital contable mínimo de $3’500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

10. Declaración Anual del ejercicio inmediato anterior que hubiese obligación y complementarias del presente 
ejercicio 2017. 

11. Poderes Notariados en los casos que aplique. 

12. Acreditación del representante que asiste a presentar y entregar la propuesta, original de carta poder simple, 
donde quien otorgue el poder sea el representante legal de la empresa y/o persona física que firma la 
propuesta, anexando copias simples de identificación oficial de quien recibe y quien otorga el poder. 

13. Los requisitos generales que deberán de acreditar los interesados en participar son: Escrito de solicitud por 
cada licitación en que se desee participar, manifestando este interés, así como, declaración escrita bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

NÚM. DE LICITACIÓN 
VISITA DE 

OBRA   
REUNIÓN DE 

ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 

ACTA DE 
FALLO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

LP-MAD-SOPDUE-001-2017 N/A 14/06/2017 12:00 HRS 19/06/2017 12:00 HRS 
21/06/2017 
12:00 HRS 

23/06/2017 
12.00 HRS 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS PLAZO DE EJECUCIÓN 
FECHA DE 

INICIO 
COSTO DE 
LAS BASES 

MAQUILA DE ASFALTO EKBE SUPERPAVE PG 64-22  PARA CONVERTIRLO EN 
CONCRETO ASFÁLTICO DE 3/8” A FINOS. (INCLUYE EL ALMACENAJE DE 180 
TONELADAS DE ASFALTO EKBE SUPERPAVE.)  

26/06/2017 AL 09/08/2017 26/06/2017 $ 3,500.00 
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14. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: De acuerdo al Artículo 44 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, a las bases de concurso, al 
análisis de las propuestas admitidas, el R. Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tam., por conducto de la 
Secretaría de Obras Públicas Desarrollo Urbano y Ecología, emitirá el fallo, mediante el cual, se adjudicará a 
la persona Física o Moral que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. El contrato se adjudicará a quien, de 
los proponentes, presente la postura más baja siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea 
menor o mayor en un 15% del presupuesto base.   

15. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

16. No podrán participar las personas físicas y morales que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 
CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS A 29 DE MAYO DEL 2017.- SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- ING. GUSTAVO STRINGEL LUNA.- Rúbrica. 

 
R.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional. 

Convocatoria N° 001 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-828027994-E1-
2017, cuya Convocatoria, que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Arteaga No. 3900, Sector Aduana, C.P. 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
teléfono y fax: 01 (867) 7-11-36-50 ext. 1004 del 08 al 18 de Junio de  2017, de lunes a viernes de las 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la Obra Pavimentación con concreto hidráulico por Juan Sánchez entre 
Bulevar Universidad y Emilio Madero, en la Colonia Ampliación 

Vamos Tamaulipas. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y 
catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 08 Junio 2017 

Visita a instalaciones  13 Junio 2017, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  14 Junio 2017, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones   23 Junio 2017, 09:00 horas 

Fallo   27 Junio 2017, 11:00 horas 

Contrato   30 Junio 2017, 12:00 horas 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-828027994-E2-
2017, cuya Convocatoria, que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Arteaga No. 3900, Sector Aduana, C.P. 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
teléfono y fax: 01 (867) 7-11-36-50 ext. 1004 del 08 al 18 de Junio de  2017, de lunes a viernes de las 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la Obra Pavimentación con concreto hidráulico por Costa Rica entre 
Canadá e Italia, en la Colonia Naciones Unidas. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y 
catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 08 Junio 2017 

Visita a instalaciones  13 Junio 2017, 09:30 horas 

Junta de aclaraciones  14 Junio 2017, 09:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones   23 Junio 2017, 09:30 horas 

Fallo   27 Junio 2017, 11:00 horas 

Contrato   30 Junio 2017, 12:00 horas 

 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 08 DE JUNIO DE 2017.- “TANTA SOCIEDAD COMO SEA POSIBLE, 
TANTO GOBIERNO COMO SEA NECESARIO”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. OSCAR ENRIQUE RIVAS 
CUÉLLAR.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. RAÚL CÁRDENAS THOMAE.- Rúbrica. 
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30 

EDICTO 3935.- Expediente Número 00726/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 3936.- Expediente Número 00560/2017; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 3937.- Expediente Número 00590/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 3938.- Expediente Número 00612/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 3939.- Expediente Número 050/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 3940.- Expediente Número 0620/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 3941.- Expediente Número 00635/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 3942.- Expediente Número 00846/2016; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 3943.- Expediente Número 00589/2017, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

32 

EDICTO 3944.- Expediente Número 00285/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 3945.- Expediente Número 00530/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 
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EDICTO 3946.- Expediente Número 00737/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 3947.- Expediente Número 00595/2017, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

33 

EDICTO 3948.- Expediente Número 00776/2017; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 3949.- Expediente Número 00492/2017, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

33 

EDICTO 3950.- Expediente Número 00532/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 3951.- Expediente Número 00609/2017, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

33 

EDICTO 3952.- Expediente Número 00390/2017, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

34 

EDICTO 3953.- Expediente Número 00629/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 3954.- Expediente Número 00494/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 3955.- Expediente Número 00783/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 3956.- Expediente Número 00779/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 3957.- Expediente Número 00773/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

35 

EDICTO 3958.- Expediente Número 0749/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 

35 

EDICTO 3959.- Expediente Número 615/2016, relativo 
al Juicio Especial Hipotecario. 

35 

EDICTO 3960.- Expediente Número 00303/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

35 

EDICTO 3961.- Expediente Número 00139/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

36 

EDICTO 3962.- Lista de Tarifas de TDF, S. de R. L. de  
C. V. 

37 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 8 de junio de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 4 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A TODOS LOS INTERESADOS. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 

Número 05/2017, relativo al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria, promovido por MANUEL DE JESÚS SENA 
ARRATIA en fecha 30 de marzo de 2017 se dictó un auto que 
admitió a trámite su solicitud, consistente en acreditar que tiene 
la posesión respecto del siguiente bien inmueble ubicado en 
ubicados en el municipio de Nuevo Padilla, y debidamente 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
que ampara las siguientes mediadas y colindancias, 18 
hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas, mismo que se localiza 
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
210.00 mts con el lote 3 del señor Angel de Jesús Sena 
Arratia, AL SUR: en 761.90 mts con Río Pilón Viejo; AL 
ORIENTE: en 618.00 mts en una línea diagonal con propiedad 
de Manuel de Jesús Sena Arratia, AL PONIENTE: en 1106.79 
mts con Río Pilón Actual. 

Lo anterior se hace del conocimiento de los interesados a 
efecto de que eventualmente concurran al presente 
procedimiento, en caso de considerarse con derecho alguno 
respecto del inmueble anteriormente descrito.- Este edicto se 
mandó publicar por 3 VECES consecutivas de 7 en 7 días. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas, a 18 de abril de 2017.- El C. 

Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

3541.- Mayo 25, Junio 1 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (11) once de mayo de dos mil 
diecisiete (2017), dictado en el Expediente 00764/2011, relativo 
al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, por conducto de su apoderada Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en contra de MARÍA TERESA 
IBARRA HERNÁNDEZ Y FRANCISCO ISMAEL DURAN 
CUELLAR, ordenó sacar a remate en primera almoneda, el día 
(22) VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, A LAS 
(11:00) ONCE HORAS, el bien inmueble siguiente: 

Identificado como casa 5, número 215, ubicada en calle 
Esmeralda, del Condominio "Zafiro", en Tampico, Tamaulipas, 
con superficie de 75.00 m2, (setenta y cinco metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 5.00 metros, con casas número 20 y 21; AL SUR: 
en 5.00 metros, con calle Esmeralda; AL ESTE: en 15.00 
metros, con casa número 6; y AL OESTE: en 15.00 metros, 
con casa número 4.- Inmueble inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección Primera, Número 43641, Legajo 
873, municipio de Tampico, Tamaulipas, de fecha 12 de 
octubre de 2000. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial.- La postura legal 
es la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado al inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad de 
$390,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.).- Las publicaciones deberán computarse de la siguiente 
manera: para el Periódico Oficial del Estado, en días hábiles y 

para los periódicos de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, en días naturales.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 16 de mayo de 2017.- La C. Jueza 

Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3573.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (26) 
veintiséis de abril del año (2017) dos mil diecisiete, dentro del 
Expediente 00361/2013, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Lic. Elsie Gisela Florez López, apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y continuado por el Lic. 
Agustín Torres Covarrubias con el mismo carácter, en contra 
de ESTEBAN GARCIA GONZÁLEZ Y LILIANA IVETTE 
SIFUENTES LARRAGA, ordenó sacar a remate el bien 
inmueble que se describe a continuación: 

Bien inmueble identificado como departamento número 2 
del edificio 103, ubicado en la calle Circuito Las Chacas, 
colonia José López Portillo en Tampico, Tamaulipas, que 
consta de sala, comedor, cocina, baño, alcoba, dos recámaras 
y patio de servicio, con superficie de 58.96 m2 (cincuenta y 
ocho metros, noventa y seis centímetros cuadrados) y un 
indiviso de 0.52083% (cero punto cincuenta y dos mil ochenta 
y tres por ciento), con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 6.990 metros, con área común y 1.280 metros 
con departamento núm. 103-1; AL SUR: en 7.420 metros, con 
departamento núm. 101-1; AL ESTE: en 9.245 metros, con 
área común; y AL OESTE: en 8.050 metros, con circuito las 
chacas; arriba: con departamento núm. 103-4; y Abajo: con 
cimentación. inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección I, Número 95933, Legajo 1919, 
municipio de Tampico, Tamaulipas, de fecha 15 de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho, identificado actualmente 
como Finca N° 52817, Urbana del municipio de Tampico, 
Tamaulipas.- Se fijan las ONCE HORAS, DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, para que 
tenga verificativo en este recinto judicial la audiencia de remate 
en primera almoneda debiéndose convocar su venta a 
postores mediante la publicación de edictos por DOS VECES 
de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, y en 
un periódico de mayor circulación en este Segundo Distrito 
Judicial.- La postura legal será las dos terceras partes del valor 
pericial del inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad de 
$275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado.- En la 
inteligencia de que las publicaciones deberán realizarse en el 
Periódico Oficial del Estado en días hábiles, y en un periódico 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en días 
naturales. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles; y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 12 de mayo de 2017.- La C. Jueza 

Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3574.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (04) 
cuatro de mayo del año (2017) dos mil diecisiete, en los autos 
del Expediente 01502/2009, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario promovido inicialmente por el Licenciado Enrique 
Lombera Maldonado y continuado por el Licenciado Samuel 
Hernández Cruz, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra del C. ERNESTO 
SAUCEDO CHÁVEZ, ordenó sacar a remate el bien inmueble 
que se describe a continuación: 

Vivienda 104 “D” (ciento cuatro “D”), ubicada en la calle 
Nuevo Laredo, Conjunto Habitacional “San Gerardo 3-A”, 
Fraccionamiento Colinas San Gerardo en Tampico, 
Tamaulipas, con superficie de construcción de 70.63 m2 
(setenta punto sesenta y tres metros cuadrados) y de terreno 
67.50 m2 (sesenta y siete punto cincuenta metros cuadrados), 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 4.50 
metros con calle Nuevo Laredo; AL SUR, en 4.50 metros con la 
vivienda 105-B; AL ESTE, en 15.00 metros con la vivienda 
104-E; y AL OESTE, en 15.00 metros con la vivienda 104-C.- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 2162, Legajo 44, municipio de Tampico, 
Tamaulipas, de fecha dieciocho de enero del año dos mil, 
identificado actualmente como Finca Número 53281, Urbana 
del municipio de Tampico, Tamaulipas; 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles, que deberán realizarse en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un periódico de mayor circulación en el 
Segundo Distrito Judicial en días naturales, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primera 
almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día TRES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, A LAS ONCE 
HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la cantidad 
de $354,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MN).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 12 de mayo de 2017.- La C. Jueza 

Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3575.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, par auto de fecha cuatro del mes de 
mayo del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00304/2016, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por los CC. Lics. Felipe de Jesús Batres de la Rosa 
y/o Francisco Javier Batres Antonio y/o Silvia Leticia Batres 
Antonio y/o José Luis Olmos Pérez, en su carácter de 
endosatarios en procuración del C. J. JESÚS SALAZAR 
MOREIRA, en contra del C. FABIÁN CRUZ ANTONIO, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad del demandado ubicado en: lote 28, 
de la manzana 164 de la Zona 03, del Núcleo Agrario La 

Escondida Ill, con una superficie de 184.00 m2 cuyas medidas 
y colindancias son: AL NORESTE en 8.65 m con calle Salinas 
de Gortari; AL SURESTE en 20.74 m con lote 29; AL 
SUROESTE en 9.90 m con lote 27; y AL NOROESTE en 20.90 
m con calle Américo Villarreal.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado con 
los siguientes datos: Finca Número 68121, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. FABIÁN CRUZ 
ANTONIO; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de nueve en nueve días en un periódico de circulación 
amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el Juicio, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevara a cabo el día DIEZ DEL 
MES DE JULIO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $741,000.00 
(SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $494,000.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 Fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de: $98,800.00 (NOVENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de mayo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3576.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho de abril del 
año dos mil diecisiete dictado dentro del Expediente Número 
0071/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BANCO INVEX SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO 
FIDUCIARIO, como Fiduciario del Fideicomiso Numero 1055, 
en contra del C. EVELIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ordenó 
sacar a remate en Pública Subasta y en Primera Almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la parte demandada ubicado en  
lote 25, número  631, de la Cordillera de los Andes, manzana 
39, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá, Sección 
Cordilleras, de esta ciudad, con una superficie de 102.00 m2, 
de terreno, y 66.63 m2 de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con Cordillera de 
los Andes; AL SUR en 6.00 metros con lote 24; AL ESTE en 
17.00 metros con lote 27; y AL OESTE en 17.00 metros con 
lote 23.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, actualmente Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la Finca 
Número 163079 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de C. EVELIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; para tal 
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efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta Ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTIOCHO DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $480,000.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles Vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$64,000.00 (SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de mayo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3577.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 

Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (21) veintiuno y (28) veintiocho 
de abril de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
00373/2015, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido 
por SCOTIABANK INVERLAT S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, 
por conducto de su apoderado Licenciado Enrique Sias Pecina, 
en contra de LUIS ALBERTO OLVERA VARGAS Y HAYDEE 
PORTILLO SALAZAR, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda, el día (20) VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECISIETE, A LAS (11:00) ONCE HORAS, el bien inmueble 
siguiente: 

Predio urbano con construcción ubicado en calle Circuito 
Lomas con número oficial 103 Fraccionamiento Lomas 
Poniente de Valles San Luis Potosí identificado como lote 11 
de la manzana 25-B con superficie de terreno de 195.10 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORESTE 0.17 centímetros con lote 01 de la manzana 25-
A y 7.07 metros con lote 02 de la manzana 25-A; AL 
SUROESTE 8.01 metros con calle Circuito Lomas; AL 
NOROESTE 28.59 metros con lote 10; y AL SURESTE 25.31 
metros con lote 12, porcentaje de indivisos únicamente sobre 
las áreas comunes de 5.70 por ciento. en el inmueble antes 
descrito, se encuentra la Finca marcada con el Número 103 de 
la calle Circuito Lomas del Fraccionamiento Lomas Poniente 
de ciudad Valles San Luis Potosí con una superficie de 
construcción de 145.21 metros cuadrados constante de dos 
plantas.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
comercio en: en fecha trece de noviembre de dos mil doce, 
bajo el Número 35384, Foja 64 al 84, Tomo 2279 de públicas, 
de Valles, San Luis Potosí.- Datos de hipoteca en: fecha trece 
de noviembre de dos mil doce, bajo el Número 9016, Foja 192 

A 212, Tomo 2137 de hipotecas, de ciudad Valles, San Luis 
Potosí. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos, por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial, en los Estrados 
del Juez competente de Primera Instancia que ejerza 
jurisdicción en la ciudad de Valles, San Luis Potosí, así como 
en un periodo de mayor circulación en aquella ciudad.- La 
postura legal es la que cubra las dos terceras partes del avalúo 
o del precio fijado al inmueble.- El valor pericial fijado es la 
cantidad de $1’500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Las publicaciones deberán computarse 
de la siguiente manera: para el Periódico Oficial del Estado y 
los Estrados del Juzgado de Valles, San Luis Potosí, en días 
hábiles, y para el periódico de mayor circulación tanto en este 
Distrito Judicial como en la ciudad de Valles, San Luis Potosí, 
en días naturales.- La postura legal es la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado al inmueble.- El 
valor pericial fijado es la cantidad de $1’500,0 00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 04 de mayo de 2017.- La C. Jueza 

Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3578.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (02) dos 
de mayo del año (2017) dos mil diecisiete, en los autos del 
Expediente 01067/2011, relativo al Juicio Sumario Hipotecario 
promovido inicialmente por el Licenciado Claudio Cárdenas Del 
Angel, y continuado por el Licenciado José Del Carmen 
Aparicio Ortiz, en su carácter de apoderado del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. MARÍA 
ISABEL ZARRABAL RODRÍGUEZ Y NICOLÁS MOLAR 
VALERIANO, ordenó sacar a remate el bien inmueble que se 
describe a continuación: 

Inmueble identificado como vivienda 2, planta baja del 
módulo 6, número 134-A del Condominio Albatros III en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas, la cual consta de sala, 
comedor, cocina, dos recámaras, baño y patio de servicio, con 
superficie de 46.20 m2 (cuarenta y seis punto veinte metros 
cuadrados), y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 2.15 metros con patio de servicio de la vivienda 4, 
1.51 y 2.415 metros con su patio de servicio; AL SUR, en 3.15 
metros con área común 3 y 2.925 metros con área común 1; 
AL ESTE, en 8.70 metros con área común 3; AL OESTE, en 
1.35 metros con patio de servicio, 6.15 metros con vivienda 1 y 
1.20 metros con área común 1; arriba con vivienda 4 y abajo 
con su propia cimentación.- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 72466, Legajo 
1450, municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha veintiuno de 
julio de mil novecientos noventa y cinco. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles, que deberán realizarse en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un periódico de mayor circulación en el 
Segundo Distrito Judicial en días naturales, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primera 
almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, A 
LAS ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 8 de junio de 2017   

 

 

Página 7

fijado la cantidad de $221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., 09 de mayo de 2017.- La C. Jueza Cuarta 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3579.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (9) nueve 
de mayo del año (2017) dos mil diecisiete, en los autos del 
Expediente 00082/2016, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, apoderada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ DE 
JESÚS SÁNCHEZ BUENO, ordenó sacar a remate el bien 
inmueble que se describe a continuación: 

Vivienda ubicada en la calle Benito Juárez número 804 
altos, identificada como lote número 3, nivel 2, manzana H-
Tres, Sector IV, Sección III, Región II, de la colonia Primero de 
Mayo, municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con superficie 
de 73.71 m2 (setenta y tres punto setenta y un metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 10.55 metros, con espacio aéreo de la fracción del 
mismo lote; AL SUR: en 4.80 metros, con escalera del mismo 
edificio y en 8.45 metros con pasillo; AL ESTE: en 3.30 metros, 
con y 3.25 metros con porche; y AL OESTE: en 1.975 metros, 
con cuarto de lavado y en 4.50 metros, con terraza; abajo, con 
losa de entre piso; y arriba con losa escalera, AL NORTE: en 
4.80 metros con vivienda uno; AL SUR: en 4.80 metros con 
propiedad de Máxima López; AL ESTE: en 1.00 metros con 
calle Benito Juárez; y AL OESTE: en 1.00 metros con pasillo 
de acceso, superficie de 4.80 me (cuatro punto ochenta metros 
cuadrados), pasillo. AL NORTE: en 8.45 metros con comedor, 
cocina, baño y lavado; AL SUR: en 8.45 metros, con espacio 
aéreo de la propiedad de la Señora Máxima López; AL ESTE: 
en 1.00 metros con escalera de acceso; AL OESTE: en 1.00 
metro con terraza; abajo: con losa de entre piso; y arriba: con 
losa superficie de 8.46 m2 (ocho punto cuarenta y seis metros 
cuadrados), terraza, AL NORTE: en 6.825 metros con espacio 
aéreo patio privado de la vivienda uno; AL SUR: en 6.825 
metros con espacio aéreo propiedad de Máxima López; AL 
ESTE: en 4.00 metros con pasillo y cuarto de lavado; AL 
OESTE: en 4.00 metros con espacio aéreo de fracción mismo 
lote; abajo: con losa de entre piso; y arriba: con espacio aéreo, 
superficie de 25.60 m2 (veinticinco punto sesenta metros 
cuadrados) porche, AL NORTE: en 3.05 metros con espacio 
aéreo fracción mismo lote y calle Benito Juárez; AL SUR: en 
0.45 metros y 2.70 metros con espacio aéreo calle Benito 
Juárez y sala, AL ESTE: en 7.00 metros con espacio aéreo 
calle Benito Juárez; AL OESTE: en 3.70 metros con recámara; 
abajo: con losa de entre piso; y arriba: con losa, (superficie de 
14.64 m2 (catorce punto sesenta y cuatro metros cuadrados). 
cuarto de lavado, AL NORTE: en 2.05 metros con recámara; 
AL SUR: en 2.05 metros con pasillo; AL ESTE: en 1.975 
metros con baño; AL OESTE: en 1.975 metros con terraza; 
abajo: con losa de entre piso; y arriba: con losa. superficie de 
4.18 m2 (cuatro punto dieciocho metros cuadrados). 
Correspondiéndole un indiviso de 45.69%.- Inmueble inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad como Finca Número 
16538 del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, de fecha 
29 de octubre de 2010, debiéndose convocar su venta a 
postores mediante la publicación de edictos por DOS VECES 
de siete en siete días, en el Periódico Oficial en el Estado, y en 

un periódico de mayor circulación en este Segundo Distrito 
Judicial. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en el Segundo 
Distrito Judicial.- Convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en primera almoneda, audiencia que 
tendrá verificativo el día (13) TRECE DE JUNIO DE (2017) 
DOS MIL DIECISIETE, A LAS (11:00) ONCE HORAS, en el 
local de este juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado, el 
valor pericial fijado es la cantidad de $900,000.00 
(NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- En la inteligencia 
de que las publicaciones deberán realizarse en el Periódico 
Oficial del Estado en días hábiles, y en un periódico de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial en días naturales.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., 16 de mayo de 2017.- La C. Jueza Cuarta 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3580.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho de abril del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00027/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, quien a su vez, es 
Apoderado Jurídico de la parte actora, BANCO INVEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, como 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN, FUENTE DE PAGO Y GARANTÍA, 
Identificado con el Numero 1055, en contra de los C.C. 
GUMARO GASPAR BLANCO Y SANTA LEOCADIO DEL 
ANGEL, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: lote 22, manzana 15, de la calle 
Malasia Oriente, número 202, Condominio 17, del 
Fraccionamiento Hacienda las Fuentes II, de esta ciudad, con 
una superficie de 91.00 m2 de terreno y de 51.00 m2 de 
construcción en el existente, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 6.50 m con lote 15; AL SUR en 6.50 m con 
calle Privada Malasia; AL ESTE en 14.00 m con lote 21; y AL 
OESTE en 14.00 m con lote 23.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
con los siguientes datos: Finca Número 163321, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día SEIS DEL MES DE JULIO DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $248,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $165,333.33 
(CIENTO SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
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Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $33,066.66 (TREINTA Y TRES MIL SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 4 de mayo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3581.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho de abril del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01277/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, y continuado por, 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO, como FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, FUENTE DE PAGO Y 
GARANTÍA, Identificado con el Número 1055, en contra de la 
C. FILIBERTA CANO CRUZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: lote 16, manzana 17, de la calle 
Mónaco, número 131, del Fraccionamiento Hacienda las 
Fuentes II, de esta ciudad, con una superficie de 91.00 m2 de 
terreno y de 58.16 m2 de construcción en el existente, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 14.00 m. con lote 
15; AL SUR en 14.00 m. con lote 17; AL ESTE en 6.50 m con 
Hacienda las Fuentes; y AL OESTE en 6.50 m con calle 
Mónaco A.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 143170, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CINCO DEL MES DE JULIO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $348,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $232,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 Fracción 
II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $46,400.00 

(CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la Colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 4 de mayo del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3582.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha seis de enero del dos mil 
diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00451/2017 relativo al Sucesión Testamentaria a bienes del 
extinto GUADALUPE NICOLASA OCAMPO RÍOS, denunciado 
por EDUARDO OCAMPO RÍOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y acreedores, 
a fin de que si conviene a sus intereses se apersonen en este 
Juzgado a deducir los derechos hereditarios si los tuvieren.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 28 de abril de 
2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

3583.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada María Magdalena Zumaya Jasso, 

Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante 
acuerdo de fecha veintidós de febrero del año dos mil 
diecisiete, radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ROBERTO CÁRDENAS NAVA, denunciado por C. ROSA 
MARISELA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, bajo el Número 
00218/2017, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior se 
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expide la presente a primero de marzo del año dos mil 
diecisiete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. JOSÉ 
AMADO ARVIZU ESTRADA.- Rúbrica.- LIC. ZOILA ALICIA 
CERNA AMOR.- Rúbrica. 

3584.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinte de abril del ario dos mil diecisiete, 

el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00514/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la Señora FELIPA 
MATAMOROS MONTALVO, denunciado por el C. ADÁN RUIZ 
MATAMOROS, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 15 de mayo del 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3585.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de mayo de 2017. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de octubre del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01306/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de HÉCTOR JOSÉ MORENO SANTOSCOY, HÉCTOR 
MORENO SANTOSCOY, HÉCTOR JOSÉ MORENO 
SANTOSCOY COY Y/O HÉCTOR JOSÉ MORENO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar sucesión a MARCOS 
MISAEL MORENO QUINTERO. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
3586.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de marzo de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 

Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00336/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARÍA ANTONIA RAMÍREZ GARCÍA VIUDA DE 
BUSTAMANTE, denunciado por el C. JOSÉ MANUEL 
BUSTAMANTE RAMÍREZ; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.  

H. Matamoros, Tam., 07 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3587.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radico por auto de fecha veinticuatro de 
abril del año dos mil diecisiete, el Expediente 00650/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JUVENAL ARIEL BOONE VALDEZ, denunciado por ISAURA 
GRISELDA PAREDES RANGEL, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de edictos que se publicaran por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los acreedores y 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, publicación 
que se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3588.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha once de mayo del ario dos mil diecisiete, 

el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 559/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la 
señora YOLANDA ENRÍQUEZ DÍAZ, promovido por el C. 
FRANCISCO JAVIER CORTES MONTIEL. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de mayo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

3589.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 20 de abril de 2017. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinte de abril dos mil diecisiete, ordenó la apertura del 
Expediente Número 00140/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario, a bienes de MARÍA SANTOS CONTRERAS 
GARCIA quien tuvo su ultimo domicilio ubicado en calle 
Hidalgo entre 6 y 7 numero 740 Zona Centro de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3590.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 2 de mayo de 2017. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de abril del dos mil dieciséis, el 
C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio par radicado dentro del Expediente Número 
00520/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Sr. 
ELISEO LÓPEZ GIL. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente Sucesión a la 
C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ BÁRCENA. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
3591.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de diciembre de 2016. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho de octubre del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio par radicado dentro del Expediente 
Número 01369/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARÍA ISABEL MARTÍNEZ CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 

presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
3592.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 07 de abril de 2017. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de abril del dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00522/2017; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ROBERTO MENDIOLA FUENTES, denunciado por 
LEONILA PRADO ELIZONDO. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación.  

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3593.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de abril de 2017. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de abril del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00532/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de CECILIA SEGURA SALDIVAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión al C. 
ISRAEL MEDINA SEGURA. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
3594.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 20 veinte de abril del 
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año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00478/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CLAUDIA ALICIA ACUÑA RÍOS, quien falleció el 24 
veinticuatro de agosto del año 2016, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por LUIS MIZAR ÁLVAREZ ACUÑA.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a 26 de abril de 2017.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3595.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de enero de 2017. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de octubre del dos mil dieciséis, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01270/2016, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de J. 
SALVADOR LÓPEZ DE LEÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a la C. JOSEFINA GONZÁLEZ CARRILLO como 
herederos en el Testamento que se acompaña a la presente 
Sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los 
herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
3596.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de abril de 2017. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de marzo del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00380/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de GENOVEVO BERNAL JIMÉNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. JUAN LUIS BERNAL TORRES. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3597.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de abril de dos mil diecisiete, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00655/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de EDUARDO GUADALUPE HINOJOSA CUELLAR, 
denunciado por la C. DORA BOCHAS SÁENZ; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado en la Ciudad de 
Heroica Matamoros, Tamaulipas a; (02) dos de mayo de dos 
mil diecisiete (2017). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3598.- Mayo 30 y Junio 8.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintisiete de abril del dos mil diecisiete, 
la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mando radicar el Expediente Número 
00336/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria para acreditar que ha operado la Prescripción 
adquisitiva de un bien inmueble promovido por el C. SERGIO 
MARTINEZ QUINTANILLA, en el que solicita los siguientes 
conceptos: Para que por sentencia judicial y una vez 
comprobada la posesión se declare que el C. SERGIO 
MARTÍNEZ QUINTANILLA, se ha convertido en propietaria en 
virtud de la Prescripción Adquisitiva de un inmueble que se 
identifica como: Inmueble Rustico ubicado en el N.C.P.E. 
Galeana Número 1, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
con superficie de 18-75-63 dieciocho hectáreas, sesenta y 
cinco áreas, sesenta y tres centiáreas, localizable bajo las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 206.30 
metros colinda con el N.C.P.E. Galeana Numero II; AL SUR, en 
206.30 metros, colinda con Ma. De La Luz Licea Ángeles; AL 
ESTE en 909.18 metros, con lote de Ricardo Guadardo 
Mosqueda y AL OESTE en 909.18 metros, con camino de 
terracería.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio en el Estado de Tamaulipas bajo los 
siguientes datos Sección II, Numero 1530, Legajo 2-031 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 17 de noviembre 
del 2006, actualmente bajo el numero Finca 2934 del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas.- Por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse si existe propietario alguno, por lo que de 
conformidad con el articulo 881 fracciones VII y IX, del "Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación de 
edictos por TRES VECES consecutivas de diez en diez días en 
el Periódico Oficial del Estado así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad y fíjese avisos en la Oficina 
Fiscal del Estado de esta ciudad y en los Estrados del Juzgado 
en los mismos términos; 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
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28/04/2017 01:02:10 p.m.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3625.- Mayo 30, Junio 8, 20.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES  
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintiséis de 
abril del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00253/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. 
ULISES POSADAS MATA, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe.  

Departamento en condominio ubicado en la calle Circuito 
de las Rosas número 206, condominio 8, manzana 1, vivienda 
3, del Conjunto Habitacional Villas de las Rosas del municipio 
de Altamira, Tamaulipas; con una superficie aproximada de 
terreno de 84.50 metros cuadrados; y con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE en 6.50 metros con 
vialidad; AL SUR en 6.50 metros con vivienda 8 y 9; AL ESTE 
en 13.00 metros, con vivienda 2 del mismo condominio; y AL 
OESTE en 13.00 metros, con vivienda 4 del mismo 
condominio, propiedad que se encuentra registrada en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 76701, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, con un valor de $185,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en este Segundo 
Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día DOCE DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIECISIETE (2017) A LAS (10:00) DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 12 de mayo del 2017.- El C. Secretario 
Proyectista en Funciones de Secretario de Acuerdos, LIC. 
JORGE LEONCIO RAMÍREZ SÁNCHEZ.- Rúbrica.  

3765.- Junio 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha seis de abril del dos mil 
diecisiete, dictado en el Expediente Número 00083/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de la C. MARA JANETT ROSAS 
PALOMO, ordeno sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Avenida Rosal, 
número 3911, lote 26, manzana 61, Fraccionamiento Valle de 
Elizondo en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 17.00 metros con lote 27; AL SUR: 
17.00 metros con lote 25; AL ESTE: 6.00 metros con lote 37; y 
AL OESTE: 6.00 metros con calle Rosal; y con un valor de 
$239,300.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE A LAS NUEVE HORAS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

3766.- Junio 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veinticinco de abril de dos mil 
diecisiete, dictado en el Expediente Número 00080/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ANGEL ALMARAZ 
RODRÍGUEZ Y CLAUDIA BARROSO TORRES, ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Finca Urbana ubicada en calle Día del Trabajo, número 
1455, lote 40, manzana 11, Fraccionamiento Villas de San 
Miguel III, en esta ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 17.00 
metros con lote 41; AL SURESTE: 6.50 metros con lote 27; AL 
SUROESTE: 17.00 metros con lote 39; y AL NOROESTE: 6.50 
metros con calle Día del Trabajo; y con un valor de 
$258,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate las NUEVE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

3767.- Junio 1 y 8.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES  
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00878/2014, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de GRACE SIRENIA SOBREVILLA MARTÍNEZ, 
ordeno sacar a remate en primera almoneda, el bien inmueble 
dada en garantía hipotecaria, consistente en:  

Bien inmueble ubicado en el lote número 50, manzana 36, 
con el número oficial 229, de la calle Papagayo, del 
Fraccionamiento Santa Elena, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, edificado sobre una superficie aproximada de 
terreno de 118.50 metros cuadrados, y una superficie de 
construcción de 45.15 metros, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE.- en 6.00 metros, con calle Papagayo, 
AL SUR.- en 6.00 metros, con lote número 15, AL ESTE.- en 
19.75 metros, con lote número 49, AL OESTE.- en 19.75 
metros, con lote número 51.- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección Primera, 
N° 3223 , Legajo 6-065, de fecha 26 de marzo de 2008, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor pericial: $316,000.00 
(TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, 
convocándose a postores y acreedores por medio de edictos 
que deberán publicarse por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de mayor 
circulación en la Zona Conurbada que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, siendo postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate y que corresponde a la cantidad de 
$210,666.66 (DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), en la inteligencia e 
que los edictos deberán publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado, y en el Periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la segunda 
publicación, señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECISIETE, para la celebración del remate.- Es dado el 
presente edicto el día 24 de abril de 2017, en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3768.- Junio 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. OLGA CERDA VIUDA DE REGALADO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis, dictado dentro del 
Expediente Número 00254/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Declaratorio de Propiedad, promovido por la C. ROSA 
ELIA URBINA FLORES, en contra del C. VICENTE MIRELES 
REGALADO, quien a su vez promueve reconvención en contra 
de los C.C. ROSA ELIA URBINA FLORES, ASCENCIÓN 
URBINA FLORES, LIC. HORACIO HINOJOSA GONZÁLEZ, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 18 CON EJERCICIO EN ESTA 

CIUDAD, LIC. RAÚL VALERA ELIZONDO, NOTARIO 
PUBLICO NÚMERO 147 Y OLGA CERDA VIUDA DE 
REGALADO, esta ultima de quien reclama siguientes 
prestaciones: a) La nulidad absoluta del cantata de Promesa 
de venta celebrado en fecha 12 de mayo de mil novecientos 
ochenta y seis, por OLGA CERDA VIUDA DE REGALADO 
coma promitente vendedora, y ROSA ELIA URBINA FLORES, 
en representación de ASCENCIÓN URBINA FLORES, como 
promitente comprador, certificada bajo el número 2448, del 
libro del control de actas fuera de protocolo de la notaria 
demandada; y en virtud de que la parte actora en 
reconvención, manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada reconvenista, por auto de fecha seis de abril del 
año dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a esta a Juicio por 
medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a 
Juicio a la demandada, OLGA CERDA VIUDA DE 
REGALADO, en los términos indicados, edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de abril del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3115.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

MÓNICA AVRIL VILCHIS HERNÁNDEZ.  
DOMICILIO IGNORADO.- 

Por auto de fecha diez de febrero del año en curso, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Ex-Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00201/2017, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido por MARCO ANTONIO LOMELÍ CARRERA, en 
contra de MÓNICA AVRIL VILCHIS HERNÁNDEZ, de quien 
reclama: a) la Disolución del Vincula Matrimonial que nos une y 
b) el pago de gastos y costas que se originen en el presente 
Juicio; así mismo por auto de fecha nueve de mayo del 
presente año se ordenó su emplazamiento mediante edictos 
que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado, y en el 
diario de mayor circulación de esta localidad, y el que se fije en 
la puerta del Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de 
que en el término de 60 días a partir de la última publicación, 
produzca su contestación, hacienda de su conocimiento que 
las copias de traslado se encuentra en su disposición en la 
Secretaria del Juzgado, así mismo, se le previene a fin de que 
señale domicilio convencional en esta ciudad para el efecto de 
air y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones personales que se le 
ordenen se le haría por medio de cédula que se fije en 
Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de mayo de 2017.- Los C.C. 

Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA GARCÍA APARICIO.- 
Rúbrica. 

3828.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. DENISSE MIROSLAVA MATA VICENCIO 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de 
octubre de dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01272/2014, relativo al Divorcio Necesario y 
Desconocimiento de Paternidad, promovido por el C. GERMAN 
EDUARDO CASTELÁN JACOBO, en contra de la C. DENISSE 
MIROSLVA MATA VICENCIO y mediante auto de fecha 
veintitrés de mayo del año en curso, se ordenó emplazar por 
medio de edictos, que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede al demandado el termino 
de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer en contra de la misma, quedando para tal efecto las 
copias simples de traslado en la secretaria del Juzgado, toda 
vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio actual de 
la parte demandada, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el 
Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los 08 de junio de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

3829.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ANTONIA MARTINEZ DE LEÓN  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
abril de dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00423/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por el C. JOAQUÍN ARIAS 
ACEVES, en contra de la C. ANTONIA MARTINEZ DE LEÓN y 
mediante auto de fecha trece de junio del año en curso, se 
ordenó emplazar por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación que se 
edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que se le concede 
al demandado el termino de sesenta días para que ocurra al 
Juzgado a producir su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer en contra de la misma, 
quedando para tal efecto las copias simples de traslado en la 
Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte actora, manifestó 
ignorar el domicilio actual de la parte demandada, además no 
fue posible localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se 
le dice al actor, que si el Juez por cualquier tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los 21 de 
junio de 2016.- DOY FE  

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

3830.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

LOS C.C. RAQUEL REYES MARTINEZ Y  
DIETER MANUEL PEVIA CAN 
PRESENTE: 

Por auto de fecha veintiuno de Febrero del dos mil 
diecisiete, dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván 
Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, radico dentro del Expediente 
Número 00071/2017, Juicio Sumario Civil, Sobre Consignación 
de Pago y Otorgamiento de Escrituras, promovido por MIGUEL 
ANGEL MARTÍNEZ GUERRERO, en contra en contra de los 
CC. RAQUEL REYES MARTÍNEZ Y DIETER MANUEL PEVIA 
CAN, ordenándose en fecha ocho de mayo del presente año, 
el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el termino de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 17 de mayo de 2017.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3831.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

EFRÉN CHÁVEZ SOTO 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (11) once de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01232/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. CLAUDIA GABRIELA CEJA 
SOSA, en contra del C. EFRÉN CHÁVEZ SOTO. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberían de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los Estrados del Juzgado al C. EFRÉN CHÁVEZ SOTO, 
haciéndole saber al demandado EFRÉN CHÁVEZ SOTO, que 
se le concede el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir 
de la última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
a su disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 19 de mayo 
de 2017.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3832.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

BANCO DEL PEQUEÑO COMERCIO, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CREDITO, (BANPECO). 
DOMICILIO IGNORADO. 

El ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 16 de mayo del 2017, 
ordenó emplazarle por edictos la radicación del Expediente 
Número 00046/2017, relativo al Juicio Sumario promovido por 
JOSÉ PILAR TALAVERA URBINA, en contra de Usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

“… Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (24) veinticuatro días 
del mes de del ario dos mil diecisiete (2017), en esta propia 
fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad, Victoria, Tamaulipas, a los (24) veinticuatro días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017).- Téngase 
por recibido el escrito de fecha cinco de enero del año en 
curso, signado por JOSÉ PILAR TALAVERA URBINA, por sus 
propios derechos promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Hipoteca, en contra de BANCO DEL 
PEQUEÑO COMERCIO, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CREDITO, quien tiene su domicilio en: 10 y 11 Juárez, número 
706, Zona Centro, Código Postal 87000 de esta ciudad; y del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas con 
sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, con domicilio en 
Libramiento Naciones Unidas, número 3151, Código Postal 
87086 en el Parque Bicentenario de esta ciudad, de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: 

1.- Mediante esta vía demanda: Del Banco del Pequeño 
Comercio S.N.C. (BANPECO) y del Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes (SAE), la cancelación de la siguiente 
hipoteca, constituida a favor del Banco del Pequeño Comercio, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo. 

a).- Por la cantidad de $72’000,000.00 (SETENTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), (viejos 
pesos). 

b).- Así como la cancelación de los intereses, gastos y 
comisiones que por dicho préstamo debía pagar al Acreedor. 
Hipoteca inscrita sobre la propiedad del actor con el Número 
de Finca 97614 del municipio de Victoria, Tamaulipas. 

2.- Como consecuencia de lo anterior, la orden judicial de 
que el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y/o 
Instituto Registral y Catastral del Estado, efectué la 
Cancelación de la Inscripción de la citada hipoteca, sobre los 
datos de registro de la propiedad precisada en los párrafos 
anteriores. 

3.- El pago de los gastos y costas que se originen par la 
tramitación del presente Juicio. 

Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles se decreta la admisión de la demanda 
de cuenta toda vez que reúne los requisitos a que se refieren 
los numerales 247 y 248 del cuerpo de Leyes en consulta.- 
Regístrese y fórmese expediente bajo el Número 00046/2017.- 
De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 470 fracción VII, 
471 y 472 de la Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía 
Sumaria Civil el presente Juicio, en contra de BANCO DEL 
PEQUEÑO COMERCIO, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CREDITO e INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 

Al efecto y con apoyo además en los diversos 4, 30, 66,67, 
252, 255, 257, 258, y 470 del ordenamiento procesal citado, se 
ordena córrase traslado a la parte demandada BANCO DEL 
PEQUEÑO COMERCIO, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CREDITO E INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, can la entrega de las copias 
simples de la demanda, sus anexos consistentes en: escritura 
trescientos veinticuatro; apéndice del Registro Público de la 
Propiedad; certificación del Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas y registración de entrada 40863/2016, y de este 
proveído, selladas y rubricadas al demandado; emplazándolo a 
fin de que produzca su contestación dentro del término de diez 
(10) días, así como en su caso a oponer excepciones si a sus 
interés: conviniere, previniéndole además de la obligación de 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, coma lo dispone el diverso 66 del ordenamiento 
procesal de la materia, autorizándose para la práctica de la 
notificación respectiva al Actuario Adscrito a este Distrito 
Judicial, así como para las subsecuentes, así también se le 
instruye para que describa en el acta de emplazamiento 
pormenorizadamente los documentos que deja en poder de la 
parte demandada.- Así mismo, y toda vez que todas las 
diligencias que hayan de practicarse por el actuario o par 
cualquier funcionario judicial fuera de la oficina, se ejecutaran 
de oficio, con excepción del emplazamiento a Juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, las que necesariamente serán agendadas a 
instancia del interesado, ello con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles, en ese 
sentido se le hace saber a la parte actora para que tramite ante 
la Secretaria de este Juzgado la boleta de gestión actuarial 
para agendar el emplazamiento ante la central de actuarios.- 
Así mismo se le tiene al compareciente señalando como 
domicilio convencional para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en: calle Pino Suarez, número 501, 
Norte, esquina con 18 Bravo, C.P., 87000, Zona Centro de esta 
ciudad; y autorizando para tal efecto a la Licenciada Imelda 
Jaramillo Tovias, a quien designa coma asesor jurídico en 
términos del artículo 52 del Código de Procedimientos Civiles; 
así mismo autoriza a la citada profesionista para examinar el 
acuerdo correspondiente a través de los medios electrónicos 
de este H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con la 
salvedad de aquellas resoluciones que sean de notificación 
personal, con correo electrónico imeldatovias@hotmail.com 
previo registro hecho en la página web del Supremo Tribunal 
de Justicia, con fundamento en lo establecido por los artículos 
135 inciso L, 148, inciso L, 150 fracción II, VIII, X, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, vigente en la Entidad.- Por último, 
y con fundamento en lo establecido en la fracción IV del 252 
del Código de Procedimientos Civiles, esta Tribunal, sugiere a 
las partes someterse a los mecanismos alternativos, previstos 
en la Ley de Mediación previsto en el artículo 4 de la Ley de 
Mediación y Transacción, cuyos beneficios y ventajas 
consistente en que es gratuito, voluntario y confidencial, siendo 
este un trámite rápido, de ahí que pueden las partes, si es su 
deseo acudir al Centro de Mecanismos Alternativos para 
Solución de Conflictos, ubicado en el Palacio de Justicia, tercer 
piso, del Boulevard Praxedis Balboa número 2207 de la colonia 
Miguel Hidalgo de esta ciudad capital, teléfonos (824) 318-71-
81 y 318- 71- 91, y para mayor información acceder a la página 
del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
www.pjetam.gob.mx.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada: BANCO DEL PEQUEÑO COMERCIO, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO E INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
Gastón Ruiz Saldaña, en su carácter de Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado ante el Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Gastón Ruiz 
Saldaña. Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo 
la publicación de ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 8 de junio de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 16 

dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cedula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 19 de mayo de 2017.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3833.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ TRISTÁN  
DOMICILIO IGNORADO  

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montano, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01118/2016, relativo al Juicio Reconocimiento de Paternidad, 
promovido par ANA CRISTINA RUIZ LEIJA, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a veintiuno de septiembre del 
dos mil dieciséis, en esta propia fecha la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, doy cuenta a 
la Juez con el presente escrito.- Conste.  

Ciudad Victoria, Tamaulipas, veintiuno días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.- Por recibido el escrito en 
fecha veinte de septiembre del dos mil dieciséis, y anexos que 
acompaña, consistentes en: 1.- Un acta de nacimiento a 
nombre de JIMENA GUADALUPE RUIZ LEIJA, signado par 
ANA CRISTINA RUIZ LEIJA; como lo solicita, téngasele par 
presentado promoviendo Juicio Ordinario Civil Sobre 
Reconocimiento de Paternidad en contra de MARCO 
ANTONIO GONZÁLEZ TRISTÁN, con domicilio en calle Misión 
de los Santos Sin Número, entre Misión de Santa Lucia y 
Limite de Fraccionamiento, del Fraccionamiento Misión del 
Palmar II, C.P. 87183 de esta ciudad; a quien le reclama las 
prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
462 del Código de Procedimientos Civiles, ventílese el 
presente Juicio en la Vía Ordinaria Civil.- Fórmese Expediente, 
quedando registrado en el Libro Electrónica del Sistema de 
Gestión de Negocios de este Juzgado bajo el Número 
01118/2016.- A cuyo efecto y con fundamento en los artículos 
30, 67, 92, 247, 248, 252, 463, 464, 466 y 467 del Código de 
Procedimientos Civiles, con las copias simples de la demanda 
y sus anexos debidamente requisitados, córrase traslado al 
demandado y emplácesele para que produzca su contestación 
dentro del término de diez días.- Así mismo, prevéngase a la 
parte demandada para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que en caso de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones y aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se fije 
en los Estrados de este Juzgado.- Por otra parte con 
fundamento en el artículo 4° Constitucional, 3° fracción IV de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado, 41, fracción IV, 
y 241 del Código de Procedimientos Civiles, dese vista 
mediante notificación personal al Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado, a efecto de que en un término de tres 
días manifieste lo que a su Representación Social 
corresponda.- Téngase a la promovente señalando como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones en el 

Despacho Jurídico ubicado en calle Felipe de la Garza, número 
1269 Int. "A", entre Olivia Ramírez y Anaya, del 
Fraccionamiento Residencial Las Palmas, C.P. 87050 de esta 
Ciudad, autorizando para tal efecto y como asesores jurídicos 
al Lic. Levi Jonatan Del Angel Prado, en los términos más 
amplios del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, quien tendrá la facultad para interponer 
los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo 
de pruebas, intervenir en las diligencias de exhorto, alegar en 
las audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer promociones 
para evitar cualquier acto que resulte necesario para la 
defensa de los derechos del autorizado, pero no podrá sustituir 
o delegar dichas facultades en un tercero.- Se hace del 
conocimiento a las partes que el Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de que los 
ciudadanos que tiene algún litigio ya sea que figuren coma 
parte actora o parte demandada, cuenten con otra opción para 
resolver su conflicto legal, ha implementado coma forma 
alternativa de solución a controversias legales, La Mediación, 
creando para tal efecto la Dirección de Mediación del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, que se encuentra en el Palacio 
de Justicia del Supremo Tribunal con domicilio en 6 y 7 Ceros 
Boulevard Praxedis Balboa número 2207, de esta ciudad, C.P. 
87000, Teléfono 31-8-71-81, con atención gratuita al público de 
Lunes a Viernes de 8:30 a 16:00 horas.- De igual forma se 
hace del conocimiento de las partes, que en beneficio de los 
justiciables y para ofrecer un mejor servicio, el Supremo 
Tribunal de Justicia ha implementado la consulta de las 
promociones y acuerdos digitalizados, notificaciones 
personales y presentación de promociones electrónicas, vía 
Internet a través de un correo electrónico, lo que permite 
atender sus asuntos legales desde la comodidad de su casa, 
despacho o cualquier lugar en el que se encuentre, sin 
necesidad de trasladarse a las Instalaciones del Supremo 
Tribunal.- Sin que la anterior información, lo exima de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del presente Juicio.- Notifíquese personalmente a 
MARCO ANTONIO GONZÁLEZ TRISTÁN.- Así lo provee y 
firma la Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado ante la Licenciada María del 
Carmen Juárez Valdés, Secretaria de Acuerdos que autoriza y 
da fe.  

AUTO INSERTO 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (04) cuatro días del mes 

de mayo del año dos mil diecisiete (2017), en esta propia fecha 
la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (04) cuatro días del mes 
de mayo del año dos mil diecisiete (2017).- A sus antecedentes 
el escrito presentado con fecha (03) tres del presente mes y 
ano, signado por el Lic. Levi Jonathan Del Angel Prado, en su 
carácter de autorizado por la parte actora, actuando dentro del 
Expediente Número, 01118/2016.- Visto su contenido y en 
atención de que no fue posible la localización de la parte 
demandada, es por lo que procédase a emplazar a dichas 
demandadas por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los mayor circulación 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en la puerta del juzgado, comunicándole a los 
interesados que deberían presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días constados a partir de la última 
publicación del edicto.- Lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 4, 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles.- Notifíquese.- Así lo provee y firma la 
Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa ante el Licenciada María Del 
Carmen Juárez Valdés, Secretaria de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño.- Juez.- 
Lic. María del Carmen Juárez Valdés.- Secretaria de 
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Acuerdos.- Enseguida se registró bajo el Número 01118/2016, 
y se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES, 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación, dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

10/05/2017.- La C. Juez Tercero de Primera Instancia en 
Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
MARÍA DEL ROSARIO JUDITH CORTES MONTAÑO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3834.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

RICARDO KOEHN GUILLEN  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha veintiséis de enero de dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00098/2017, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido por CLAUDIA 
ELENA HUCHIM GARCÍA, en contra de RICARDO KOEHN 
GUILLEN, en el que le reclama las siguientes prestaciones:  

“La disolución del vínculo matrimonial que nos une, Inscrita 
en la Oficialía (2) Segunda de esta Ciudad, en el Libro (2) dos, 
acta (232) doscientos treinta y dos, foja (232) doscientos treinta 
y dos, de fecha (29) veintinueve de diciembre de (2008) dos mil 
ocho, ella por ser la Simple voluntad de la suscrita.” 

Por auto de fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete, se 
ordenó emplazar por media de edictos a el demandado 
RICARDO KOEHN GUILLEN, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijaran 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha ocho de mayo del presente año, quedan a 
su disposición en la Secretaria de este Tribunal, ubicado en la 
calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, de ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 08 de mayo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3835.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA GLORIA MARTÍNEZ Y CRUZ, TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO 
GLORIA MARTÍNEZ "DE RAMÍREZ" Y 
C. JOSÉ GUADALUPE RAMÍREZ RAMÍREZ.  
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00080/2017, radicado en el Juzgado a mí cargo, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado 
RICARDO LÓPEZ ALMANZA, en contra de MARÍA GLORIA 
MARTÍNEZ Y CRUZ, también conocida como GLORIA 
MARTÍNEZ "DE RAMÍREZ" Y JOSÉ GUADALUPE RAMÍREZ 
RAMÍREZ, se dictó un acuerdo que a la letra dice:  

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los (08) ocho días del mes de febrero del año 
dos mil diecisiete (2017).- Con el anterior escrito de cuenta, y 
un anexo consistente en: un pagare y copias simples que se 
acompañan.- Se tiene por presentado al Ciudadano Licenciado 
RICARDO LÓPEZ ALMANZA promoviendo Juicio Ejecutivo 
Mercantil, en contra de MARÍA GLORIA MARTINEZ Y CRUZ, 
también conocida como GLORIA MARTÍNEZ "DE RAMÍREZ" Y 
JOSÉ GUADALUPE RAMÍREZ RAMÍREZ quienes tienen su 
domicilio en calle Segunda Avenida, N° 422, colonia Laguna de 
la Puerta, entre las calles Avenida México y Josefa Ortiz de 
Domínguez, C.P. 89318, localidad Tampico, Tamaulipas, a 
quien se le reclama el pago de la cantidad de $400,000.00 
(CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), coma suerte principal, mas accesorios legales 
que se le reclaman en los numerales 2 y 3, de su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que estimo aplicables al caso, se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada y fórmese 
expediente y regístrese bajo el Número 00080/2017 que par su 
orden le correspondió en el Libra de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado.- Reuniendo la documentación exhibida par la 
parte actora, los requisitos exigidos por los artículos 1, 5, 150, 
151, 152, 154, 170, 171, 173, 174 de la Ley General de Titulo y 
Operaciones de Crédito siendo de los documentos que traen 
aparejada ejecución, can fundamento en los artículos 1391 al 
1396 del Código de Comercio, se admite la demanda en la Vía 
Ejecutiva Propuesta.- Se tienen par anunciadas las pruebas 
que refiere la actora, mismas que en su oportunidad se 
proveerá respecto de su admisión.- Par lo que por este auto, 
con efectos de mandamiento en forma, requiérase a la parte 
demandada en su domicilio, para que en el momento de la 
diligencia de requerimiento haga inmediato pago de la cantidad 
que se reclama y en caso de no hacerlo, embárguense bienes 
de su propiedad suficientes para cubrir la deuda, los gastos y 
costas, poniéndolos bajo la responsabilidad del acreedor, en 
depositó de persona nombrada por este, debiéndose dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 1393 y 1394 del 
Código de Comercio, siguiendo las reglas del Código Federal 
de Procedimientos Civiles respecto a los embargos, en 
aplicación supletoria, conforme al artículo 1054 del Código de 
Comercio; emplácese al deudor directamente, o a través de la 
persona con quien se entienda la diligencia, con las copias 
simples de la demanda, anexos y del presente proveído, 
debidamente selladas y rubricadas, dejándose copia de la 
diligencia practicada, para que dentro del término de ocho días, 
el que se computara en términos del artículo 1075 del Código 
de Comercio, comparezca el deudor ante este Juzgado a hacer 
paga llana de la cantidad demandada y las costas, o a oponer 
las excepciones que tuviere para ello; procédase a la guarda 
en el seguro de este Juzgado del documento base de la 
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acción, para su debido resguardo, dejándose copia certificada 
de los mismos, la cual se glosara al expediente.- Asimismo se 
le tiene por señalando como domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en calle Ignacio Comonfort, N° 
542, colonia Nuevo Progreso, entre las calles Benito Juárez y 
Sor Juana Inés de la Cruz, C. P. 89318, Localidad Tampico, 
Tamaulipas.- Se previene a la Parte Demandada que al 
producir su contestación deberá exhibir copia simple de la 
misma y sus anexos para la vista que se le dará a la contraria, 
y dada la carga de trabajo con que cuentan los actuarios 
adscritos a la Central de Actuarios y a fin de dar puntual 
cumplimiento a la garantía consagrada en el artículo diecisiete 
constitucional, con fundamento en el artículo 1065 del Código 
de Comercio, se habilitan días y horas inhábiles para llevar a 
cabo las notificaciones personales a que haya lugar en el 
presente Juicio.- Finalmente, se hace del conocimiento de las 
partes que el Poder Judicial del Estado de Tamaulipas ha 
implementado la mediación como forma alternativa de solución 
de controversias, a cuyo efecto creó el Centro de Mediación 
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (Calle Divisoria) Numero 2001, Colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 1051 del Código de Comercio.- Así con fundamento 
también en los artículos 1049, 1054, 1060, 1061, 1075, 1392, 
1393, 1394, 1395, 1396, 1399 y 1401 del Código de Comercio; 
68 Bis del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, de aplicación supletoria al Código de Comercio.- 
Notifíquese personalmente al demandado.- Lo acordó y firma 
el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles - Rubricas Si Vale - 
Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.  

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas, a los (18) dieciocho días del mes de abril 
del ario dos mil diecisiete (2017).- A sus antecedentes el 
escrito presentado ante la Oficialía Común de Partes de este 
Distrito Judicial, el día once de este mismo mes y año, signado 
por el Ciudadano Licenciado Ricardo López Almanza, quien 
actúa dentro de los autos del Expediente Número 00080/2017, 
vista su petición.- Al efecto, en atención a que el domicilio que 
originariamente señaló la parte actora con fines de 
emplazamiento en encuentra desocupado, y en consecuencia 
ya no habita la parte demandada, tal y como quedó asentado 
por el diligenciario asignado en las constancias actuariales de 
fecha veinte de febrero de dos mil diecisiete; tres de las 
dependencias a las que se les solicitó el auxilio para la 
localización del domicilio de la Parte Demandada, no 
encontraron en su base de datos registro alguno de los 
demandados MARÍA GLORIA MARTÍNEZ Y CRUZ, también 
conocida como GLORIA MARTÍNEZ "DE RAMÍREZ" Y JOSÉ 
GUADALUPE RAMÍREZ RAMÍREZ; y la última dependencia 
proporciono un domicilio distinto, en el que no habita la Parte 
Demandada, tal y como quedó asentado por el diligenciario 
asignado en la constancia actuarial de fecha siete de abril de 
dos mil diecisiete; al no haber sido posible su localización, en 
consecuencia procédase a emplazar a los demandados MARÍA 
GLORIA MARTÍNEZ Y CRUZ, también conocida como 
GLORIA MARTÍNEZ "DE RAMÍREZ" Y JOSÉ GUADALUPE 
RAMÍREZ RAMÍREZ, par medio de edictos que se publicaran 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 

interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá par no hecho, y se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaria de este H. Juzgado, lo 
anterior en virtud de que el compareciente manifiesta que 
desconoce el domicilio; ordenándose agregar el ocurso de 
cuenta a los autos para debida constancia legal.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 1049, 1054, 1070 del Código 
de Comercio.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas Si Vale.- 
Doy Fe.- C. Juez  Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos  Lic. María del Carmen Villagrana 
Almaguer.-  Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los dieciocho días de abril de dos mil diecisiete.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3836.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JORGE ANTONIO BARRIENTOS DOMÍNGUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de marzo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00271/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio, 
promovido por la ROSA MA. CABALLERO DE LOS REYES, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones  

ÚNICO.- La Disolución del Vínculo Matrimonial, que 
legalmente nos une. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones par 
cédula.  

Cd. Victoria, Tam., a 19 de mayo de 2017.- La C. 
secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

3837.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SERVICIOS COMERCIALES ANCHOR, S.A. DE C.V. POR 
CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO PRESENTE. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
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del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha ocho de junio 
del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00336/2016 relativo al Juicio de Desahucio, promovido 
par !a C. ANA MARÍA VILLALOBOS GÓMEZ, en contra de la 
persona moral denominada SERVICIOS COMERCIALES 
ANCHOR, S.A. DE C.V. Y OTROS, de quienes reclama las 
siguientes prestaciones: 

RADICACIÓN 
Ciudad Altamira, Tamaulipas a los ocho días del mes de 

junio del año dos mil dieciséis.- Téngase por presente a la C. 
ANA MARÍA VILLALOBOS GÓMEZ, con su ocurso que 
antecede, y anexos consistentes en cuarenta y cinco recibos 
de pago de arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles, 
un contrato de arrendamiento de fecha cuatro de mayo del año 
dos mil once, dos notificaciones de cancelación de contrato de 
arrendamiento y requerimiento de entrega de inmueble de 
fecha uno de febrero del ario dos mil dieciséis y copias simples 
que se acompaña, promoviendo Juicio Especial de Desahucio 
en contra de la persona moral denominada SERVICIOS 
COMERCIALES ANCHOR S.A. DE C.V., por conducto de 
quien legalmente lo represente en su carácter de arrendatario, 
y de los C.C. LEANDRO GONZÁLEZ GUERRERO Y 
SOLEDAD GUERRERO VILLA, en su carácter de fiadores, se 
admite la demanda por cuanto hace únicamente al deudor 
principal persona moral denominada SERVICIOS 
COMERCIALES ANCHOR S.A. DE C.V., por conducto de 
quien legalmente lo represente con domicilio en calle Nicolás 
Bravo, número 410 "B", entre calles Agustín Melgar y Fernando 
Montes de Oca, de la colonia Niños Héroes, C.P. 89359, en 
Tampico Tamaulipas, lo anterior toda vez que el Juicio 
Especial de Desahucio tiene por objeto, el obtener la posesión 
del inmueble otorgado en arrendamiento ante la falta de pago 
puntual de las rentas pactadas par lo que solo accesoriamente 
y en forma excepcional permite la legislación, el cobro de las 
rentas vencidas al deudor principal según lo dispuesto en el 
artículo 544 y 545 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado, mas no así respecto del fiador por no 
establecer la legislación la disposición correspondiente para 
dicho coobligado.- Demandado al cual le reclama las 
prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción inicial.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca.- Radíquese regístrese bajo el número 00336/2016 
y fórmese expediente.- Hecho lo anterior, mediante este auto 
requiérase al demandado para que en el acto de la diligencia 
justifique con el recibo correspondientes estar al corriente en el 
pago de las rentas, y no haciéndolo, prevéngaseles para que 
dentro del término de cuarenta días procedan a desocuparla, 
apercibiéndole del lanzamiento a su costa si no lo efectúan. 
Por otra parte coma lo solicita la actora, embárguense bienes 
propiedad de los demandados para garantizar el pago de las 
pensiones reclamadas; acto seguido con las copias simples de 
la demanda procédase a, emplazar a Juicio al demandado, 
para que dentro del término de tres días ocurran a oponer las 
excepciones que tuvieren, corriéndosele traslado de la 
demanda, con entrega de las copias de ley.- Par otra parte, se 
tiene coma domicilio para oír y recibir notificaciones de la 
actora en ubicado en calle Colegio Militar, número 911, "B", 
Altos, de la colonia Niños Héroes, entre Privada Champayan y 
Batallón de San Blas, C.P. 89359, de Tampico, Tamaulipas.- 
Se tiene como su asesor jurídico a la Licenciada Perla 
Pacheco Montano, quien cuenta con cedula profesional 
número 4388761, y se autoriza a los Licenciados Francisca 
Arteaga Hernández, Martha Lilia Leal Ramos, María Luisa 
Guadalupe López Pacheco, Ana Virginia Martínez López y 
Ariana de Jesús Vargas Hernández, únicamente para oír y 
recibir notificaciones e imponerse de los autos, en los términos 
del párrafo tercero del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sin que goce de 
as demás facultades a que se refiere el citado artículo.- 

Asimismo y considerando que la solicitud se encuentra 
apegada a derecho, dado que el promovente can personalidad 
reconocida en autos solicita el acceso a los medios 
electrónicos del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, se 
autoriza a la C. Licenciada Martha Lilia Leal Ramos, con correo 
electrónico lilialerm24@hotmail.com a fin que consulte por 
medios electrónicos la información requerida, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no contengan orden 
de notificación personal dentro del presente expediente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, decreto 
N° LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 bis y 252 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, coma una solución de conflictos La Mediación, 
contando con la Unidad Regional de Mediación del Supremo 
Tribunal de Justicia, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses con el fin de regular la mediación y 
conciliación entre las partes en conflicto coma un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta haciéndole saber que este 
procedimiento alternativo no lo exime de dar contestación a la 
demanda y demás obligaciones procesales derivadas del 
juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la suspensión 
del procedimiento.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
4, 22, 52, 192, 195, 247, 248, 249, 250, 252, 543, 544, 545, 
546, 547 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Lo 
acordó y firma el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho del Juzgado 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado por Ministerio de Ley, quien actúa con as Testigos 
de Asistencia Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria 
Proyectista y Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Oficial 
Judicial "B" quienes autorizan.- Damos Fe.- Secretario de 
Acuerdos Encargado del Despacho del Juzgado Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario 
Enrique Cedillo Charles.- Testigo de Asistencia.- Lic. Ayerim 
Guillen Hernández.- Lic. Golda Indira Artolozaga Vite.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

INSERTO. 
Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los nueve días 

del mes de mayo del año dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado par la parte actora C. ANA MARÍA VILLALOBOS 
GÓMEZ, en fecha (08) del presente mes y ano, ante la 
Oficialía Común de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los nueve días del mes de mayo 

del año dos mil diecisiete.- Visto la razón de cuenta, téngase 
par presente a la C. ANA MARÍA VILLALOBOS GÓMEZ, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00336/2016, hacienda las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
coma el estado de autos, tomando en consideración que de los 
informes rendidos par diversas autoridades se aprecia que no 
fue posible localizar el domicilio actual de la persona moral 
denominada SERVICIOS COMERCIALES ANCHOR, S.A. DE 
C.V. en consecuencia se ordena emplazar a Juicio a 
SERVICIOS COMERCIALES ANCHOR, S.A. DE C.V. par 
conducto de quien legalmente la Representante par media de 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijaran además en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndosele saber a dicha persona moral 
demandada que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, haciéndole saber que as copias de la 
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demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual de la persona moral 
demandada se dejara sin efectos el emplazamiento par edictos 
ordenado en el presente proveído.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 67 fracción VI, 68, 105, 108, 
247, 248, 249, 252 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido par el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- Secretario de 
Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 16 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

3838.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

ROMUALDO MEDINA ENRÍQUEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, par 
acuerdo de fecha veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00242/2017, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido por BRIANDA 
ÁVILA CASTILLO, en contra de ROMUALDO MEDINA 
ENRÍQUEZ, en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que me une con 
el C. ROMUALDO MEDINA ENRÍQUEZ manifestando que es 
mi voluntad de no continuar con el matrimonio de conformidad 
con 10 establecido por los artículos 248,249 fracciones I al VI 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

B).- Durante y después de ejecutada la disolución del 
vínculo matrimonial que nos une se condene al pago de un 
30% de pensión alimenticia de su actividad laboral que 
desempeñe en cualquiera de sus ocupaciones a favor de su 
hija ADEYANY GUADALUPE MEDINA ÁVILA.  

C).-  El pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen en caso de oposición. 

Por auto de fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete, se 
ordenó emplazar par medio de edictos al demandado 
ROMUALDO MEDINA ENRÍQUEZ, debido a que se acredito 

en autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, 
en consecuencia los edictos en mención se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
fijaran además en la puerta del Juzgado comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha ocho de mayo del presente año, quedan a 
su disposición en la Secretaria de este Tribunal, ubicado en la 
calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, de ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 08 de mayo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3839.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ARTURO MENDO ESPOLÓN 
La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres Jueza 

del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas, hace saber que por auto de fecha cinco 
de febrero del dos mil dieciséis, se radico el Expediente 
Número 103/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ARTURO MENDO ESPOLÓN 
a quien le reclama las siguientes prestaciones: 

“1.- Al C. ARTURO MENDO ESPOLÓN se reclama el 
cumplimiento y pago de todas las prestaciones que señalo: A).- 
Con la finalidad de obtener el pago y el cumplimiento de todas 
y cada una de las subsecuentes prestaciones, se declare 
judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el pago 
del crédito concedido por parte de mi representada al hoy 
demandado y dispuesto en los términos y condiciones solicito a 
este H. Juzgado se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria, base de la acción, toda vez que se 
actualiza la causal estipulada en la cláusula vigésima primera 
del documento fundatorio de esta acción y que se acompaña a 
la presente demanda como anexo 2.- Lo anterior es así en 
virtud de que la parte demandada no realice más de tres pagos 
consecutivos de las amortizaciones estipuladas en el lapso de 
un ario como lo acredito con la certificación de adeudos que se 
acompaña a la presente demanda y que se identifica como 
anexo 3 y donde claramente constan todos los pagos y 
omisiones realizados por el demandado a favor de ml 
representada, las fechas de pago, así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado realizo 
a mi representada, las fechas de pago, así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado realizo 
a mi representada, B).- La cancelación del crédito que mi 
representada otorgó al demandado y que se identifica con el 
número de crédito 2812307498, dispuesto y destinado por el 
reo procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante se identificara el referido crédito consta en el contrato 
de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, base de 
la acción que se acompaña a la presente demanda coma 
anexo 2, C).- Como procedencia de la acción se reclama por 
concepto de suerte principal al día 31 de noviembre del 2015 el 
pago de la cantidad de 116.9880 Veces el Salario Mínima 
Mensual en su equivalente en Moneda Nacional asciende a la 
cantidad de $249,306.09 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS SEIS 09/100 MONEDA 
NACIONAL) lo cual acredito con la certificación de adeudos 
que se acompaña a la presente demanda y que se identifica 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 8 de junio de 2017   

 

 

Página 21

coma anexo 3, D).- El pago de los intereses ordinarios 
devengados conforme al pacto estipulado en el documento 
base de la acción, los cuales se cuantificaran en la etapa de 
ejecución de sentencia, E).- El pago de los intereses 
moratorios vencidos y que se sigan venciendo hasta la fecha 
en que se cubra la suerte principal reclamada a razón de la 
tasa pactada para el efecto de ejecución de sentencia, F).- Que 
las amortizaciones realizadas por el hoy demandado, respecto 
del crédito que se le otorgó queden a favor de ml representada 
de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, G). Con la finalidad de obtener 
el pago de las prestaciones anteriores, se demanda la 
ejecución de la Garantía Hipotecaria constituida y consignada 
en el Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria que se anexa y en su - oportunidad la venta del 
inmueble dado en garantía que se describe con posterioridad y 
sobre el cual el hoy demandado constituyó Hipoteca en 
Garantía del Pago del Crédito Concedido a su Favor por mi 
representada, H).- El pago de los gastos y costas que originen 
con motivo de este Juicio.- Así como la aclaración del inciso C, 
en términos del auto de fecha nueve de junio del 2016, se le 
tiene por presentada a la compareciente haciendo las 
manifestaciones en cuanto a que aclara y corrige el inciso C), 
de la demanda inicial de fecha 3 de febrero del 2016, 
conjuntamente con el certificado contable de fecha 23 de 
diciembre del 2015, se asentó que el saldo de la deuda lo era 
at 30 de noviembre del 2015, sin embargo por error en la 
demanda inicial de fecha tres de febrero del 2016, 
incorrectamente se asentó en el inciso C), que el saldo de la 
deuda lo era al "31 de noviembre del 2015", por lo que el auto 
de radicación de fecha 5 de febrero del 2016 se aclara y 
corrige en el apartado de la letra C que el saldo actual 
corresponde al 30 de noviembre del 2015, por lo que expídase 
de nueva cuenta cedula hipotecaria actualizada. 

Por lo que se ordena emplazar por edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación del 
Distrito Judicial y en la puerta del Juzgado haciéndosele saber 
a la parte demandada ARTURO MENDO ESPOLÓN que 
deberían de presentar su contestación de demanda dentro del 
plazo de sesenta días contados a partir de la última publicación 
del edicto, haciéndosele saber con copias simples de la 
demanda de fecha 3 de febrero del 2016, y copias certificadas 
ante fedatario público del Poder General para Pleitos y 
Cobranzas constante de 20 fojas útiles, copias certificadas 
ante fedatario público de la escritura veintitrés mil cuatrocientos 
cincuenta y siete, volumen DCXCIII de fecha 5 de abril del 
2011, que contiene contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria, constante de cinco fojas útiles, número de 
crédito 2812307498 a nombre del trabajador MENDO 
ESPOLÓN ARTURO constante de 6 fojas carta de condiciones 
financieras definitivas anexo B, constante de 2 fojas útiles, 
tabla de tasas de interés ordinario anexo c constante de 1 foja 
útil, y certificado del Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con residencia en Tampico Tamaulipas respecto de la 
Finca 44057 de Altamira Tamaulipas, constante de 2 fojas 
útiles, es dado en Altamira Tamaulipas a los diecinueve días 
del mes de enero del dos mil diecisiete.- DOY FE. 

La C. Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA 
INÉS CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3840.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

NELIA MARTINEZ OSTI. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha nueve de enero de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 00003/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
NELIA MARTÍNEZ OSTI, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicara por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter  personal  se  le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 27 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3841.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

BRENDA RUBIO VÁZQUEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticuatro de noviembre del 
año dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
00653/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por Lic. 
EDUVIGES MANZANO SÁNCHEZ, en contra de BRENDA 
RUBIO VÁZQUEZ, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así como 
en estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación  de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter  personal  
se  le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 30 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3842.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

JESÚS RAÚL MONTOYA MEJÍA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintiocho de noviembre  de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00660/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JESÚS RAÚL MONTOYA MEJÍA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 13 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3843.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

LUDIVINA ELIZABETH ASTORGA GARCIA, 
JUAN GILBERTO SALINAS TREVIÑO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecisiete de junio de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00412/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
LUDIVINA ELIZABETH ASTORGA GARCIA y JUAN 
GILBERTO SALINAS TREVIÑO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 11 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3844.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

MIRIAM ELIZABETH GARCIA VÉLEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia De Lo Civil Del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha seis de junio de dos mil dieciséis, 
radicó el Expediente Número 00367/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT , en contra de MIRIAM 
ELIZABETH GARCIA VÉLEZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 17 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3845.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. PORFIRIO GARCIA SOSA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintitrés de 
noviembre de dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
00633/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
PORFIRIO GARCIA SOSA por medio de edictos mediante 
proveído de fecha treinta de marzo del actual, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 30 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3846.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

ARACELY SÁNCHEZ GARCÍA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha ocho de diciembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00700/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ARACELY SÁNCHEZ GARCÍA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 11 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3847.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

DAVID OMAR SÁNCHEZ CRUZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha nueve de diciembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00708/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
DAVID OMAR SÁNCHEZ CRUZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 11 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3848.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

NELSON BERNABE FERNÁNDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00714/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
NELSON BERNABE FERNÁNDEZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 11 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3849.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

MA. ANTONIA GARCIA MURILLO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha nueve de mayo de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00282/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MA. ANTONIA GARCIA MURILLO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación  de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 20 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3850.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. SILVIA PRADO SILGUERO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diez de junio 
de dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00358/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado SILVIA PRADO 
SILGUERO por medio de edictos mediante proveído de fecha 
tres de abril del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3851.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

JACINTO AMADOR MONTELONGO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha siete de abril de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00202/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JACINTO AMADOR MONTELONGO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 11 de abril de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

3852.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ LUIS TORRES BADILLO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos encargado del Despacho por Ministerio de Ley, quien 
actúa con Testigos de Asistencia, en proveído de fecha 
veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, radicó el 
Expediente Número 00533/2016 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, 
en su carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de 
la persona moral denominada INFONAVIT y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado JOSÉ LUIS TORRES BADILLO por 
medio de edictos mediante proveído de fecha veinticuatro de 
febrero del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 30 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3853.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ERIKA CECILIA CERVANTES TENORIO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de diez (10) de junio de dos 
mil dieciséis (2016), radicó el Expediente Número 00359/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado ERIKA CECILIA CERVANTES 
TENORIO por medio de edictos mediante proveído de 
veintiocho (28) de octubre de dos mil dieciséis (2016), que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 
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H. Matamoros, Tamps; a 28 de octubre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3854.- Junio 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha quince de mayo de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00598/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA LARA CARMONA, denunciado par 
CESÁREO VÁZQUEZ LARA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 17 de mayo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3906.- Junio 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete 
se radico el Expediente Número 133/2017 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de SALOME PAREDES VARGAS, denunciado par los 
HERMINIA LUGO HEREVIA y OTROS, ordenándose publicar 
edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que comparezcan a deducirlos en 
el local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita 
Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 11 de mayo de 2017. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3907.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 813/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JOSÉ VÁZQUEZ GÓMEZ denunciado por el C. 
ROLANDO VÁZQUEZ LARIOS; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 

con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3908.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de marzo de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00341/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MIGUEL ANGEL BRIONES TERÁN, denunciado por 
LIDIA EDITH GONZÁLEZ MORAN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veintinueve de marzo de dos mil diecisiete 
2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3909.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha a los tres 
corrientes, ordenó la radicación del Expediente Número 
00516/2017, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ANDRÉS DE LA CRUZ PÉREZ, denunciado por 
YIRE NOEMA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 26 de mayo de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3910.- Junio 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 16 de 
mayo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00599/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARTURO GARZA PUGA, 
denunciado por ISELA OLIVO GUTIÉRREZ. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 16 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

3911.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de 
abril del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00338/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JAIME VILLEGAS VILLARREAL 
promovido por ROSA MA. FLORES LUNA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam. 27 de abril de 2017.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3912.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de 
mayo del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00450/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MATILDE DORIA BARRIENTOS 
promovido por ROSAURA NÚÑEZ GARCÍA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam. 25 de mayo de 2017.- Los C.C. Testigos 

de Asistencia, LIC. LEONEL ANGEL AYALA VILLANUEVA.- 
Rúbrica.- LIC. PERLA PATRICIA HERNÁNDEZ QUINTERO.- 
Rúbrica. 

3913.- Junio 8.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 

Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de mayo del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00569/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL Y/O FRANCISCO 
LÓPEZ, denunciado por los C.C. MA. DE LOS ÁNGELES 
TREJO FLORES, MARÍA VICTORIA LÓPEZ TREJO, ZOILA 
AURORA LÓPEZ TREJO, MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ 
TREJO, DIANA LUISA LÓPEZ TREJO, RICARDO LÓPEZ 
TREJO, Y JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ TREJO. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los veintitrés días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3914.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de mayo del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00585/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EUGENIO JUÁREZ MARTÍNEZ, denunciado por los 
C.C. MA. ELENA GÓMEZ CASTILLO, EUGENIO JUÁREZ 
GÓMEZ, ELIZABETH JUÁREZ GÓMEZ Y LAURA ELENA 
JUÁREZ GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los presuntos 
herederos y acreedores que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del edicto.- Se expide el presente en 
Altamira, Tamaulipas a los veinticinco días del mes de mayo 
del año dos mil diecisiete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos 
de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- Rúbrica.- 
LIC. JOSÉ AMADO ARVIZU ESTRADA.- Rúbrica. 

3915.- Junio 8.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 17 de abril de 2017, 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
460/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de VÍCTOR MANUEL SALAZAR PÉREZ, quien falleció el 11 
once de diciembre de 2014, dos mil catorce, en Tampico, 
Tamaulipas, siendo su ultimo domicilio en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas denunciado por la C. LAURA BARTOLO 
ANTONIO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 19 
de abril de 2017.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3816.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha tres de mayo del 
dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00507/2017, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la extinta, la C. CECILIA CASTILLO GONZÁLEZ, 
denunciado por el C. JOAQUÍN MARTÍNEZ CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a 17 de mayo del 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

3917.- Junio 8.-1v. 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha diecinueve de mayo de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00631/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ZEFERINA AYALA DEL CASTILLO, denunciado por 
HERMILO CHÁVEZ MALDONADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 19 de mayo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3918.- Junio 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 3 tres de mayo de 
2017, ordenó la radicación del Expediente Número 525/2017 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LIDIA 
CASTAÑEDA HERNÁNDEZ, quien falleció el 9 nueve de 
agosto de 2007, dos mil siete en ciudad Madero, Tamaulipas, 
siendo su ultimo domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por la C. ROSENDA MINERVA LARA LEO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 12 
de mayo de 2017.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3819.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00658/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GAMALIEL MUÑIZ TAPIA, denunciado por JOSÉ 
ALBERTO TORRES MUÑIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
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deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 26 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

3920.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS VILLASEÑOR 
CONTRERAS quien falleciera en fecha: (20) veinte de marzo 
de (2016) dos mil dieciséis, en Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por los C.C. DORA LUZ RUIZ PELÁEZ, LUCERO 
VILLASEÑOR RUIZ, GUSTAVO VILLASEÑOR RUIZ Y LUZ 
DEL CARMEN VILLASEÑOR RUIZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00394/2017, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 04 días 
del mes de mayo de 2017.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3921.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de abril del año en curso la 

Licenciada Sanjuana López Vargas, encargada del Despacho 
por ministerio de Ley en funciones de Juez del Juzgado 
Segundo Familiar, ordenó la radicación del Expediente Número 
00156/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTONIO CONSTANTINO GONZÁLEZ, denunciado 
por VIRGINIA VARGAS GUTIÉRREZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación.- Se designó a 
VIRGINIA VARGAS GUTIÉRREZ como interventora de la 
presente sucesión.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772,788 y 789 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de abril de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA GARCÍA APARICIO.- 
Rúbrica. 

3922.- Junio 8.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 24 de febrero del ario en curso el 

Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00287/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, denunciado por MIGUEL 
RODRÍGUEZ MORA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a MIGUEL RODRÍGUEZ MORA como 
interventor de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3923.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, 
se radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00788/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN ANTONIO PENA VALLEJO, 
denunciado por los C.C. BLANCA ESTHELA SALZAR 
FUENTES, JUAN ANTONIO, KARLA VIRIDIANA Y DIANA 
LAURA de apellidos PEÑA SALAZAR; ordenando el C. Juez 
de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado en la ciudad de H. 
Matamoros, Tam., a (22) veintidós de mayo de dos mil 
diecisiete (2017). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3924.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de mayo de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00597/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JULIÁN HERNÁNDEZ CHÁVEZ, denunciado por 
JESSICA BELÉN HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
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este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de mayo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3925.- Junio 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (04) cuatro de agosto del año dos mil 
dieciséis el Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01222/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANA MARÍA LARA GONZÁLEZ, denunciado por 
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ LARA, NORA ELIA 
RODRÍGUEZ LARA, EUSEBIO RODRÍGUEZ LARA, JESÚS 
ALONSO RODRÍGUEZ LARA, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de abril de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA GARCÍA APARICIO.- 
Rúbrica. 

3926.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecinueve de mayo del año actual, 
radica el Expediente Número 00150/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO ALCALÁ 
GARZA Y ÚRSULA GONZÁLEZ ALCALÁ, denunciado por el 
C. JOSÉ SANTOS ALCALÁ GONZÁLEZ, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocándose a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con domicilio 
ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. 
con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su publicación 
en San Fernando, Tamaulipas, a 24 de mayo del 2017. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3927.- Junio 8.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 108/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HERMINIO CÁRDENAS RODRÍGUEZ, quien tuvo 
su último domicilio en el Ejido El Tablero antes Vicente 
Guerrero de Padilla, Tamaulipas, intestado que fuera 
denunciado por BONIFACIA RAMOS BANDA hago de su 
conocimiento que por auto de fecha veintidós (22) de mayo del 
aria dos mil diecisiete (2017), el Juez de mi adscripción tuvo 
por radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a la 
prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio a 
deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de esta 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas, a 22 de mayo de 2017.- El C. 

Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

3928.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 27 de abril de 2016. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintisiete de abril del dos mil diecisiete, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00182/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de MARÍA DE 
SANJUÁN LOZOYA PEÑA quien tuvo su ultimo domicilio 
ubicado en calle Morelos entre Oaxaca y Yucatán número 
1089 de la colonia del Valle de esta ciudad de Valle Hermosa, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3929.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de mayo de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00580/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NARCIZO HURTADO REZA, JOSEFINA DÍAZ 
PUENTE, denunciado por MARIO HURTADO DÍAZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
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derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de mayo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3930.- Junio 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 23 de mayo de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de mayo del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00758/2017; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FEDERICO BURNIAS ACOSTA, 
denunciado por MARÍA GUADALUPE ZARSOZA ROSALES. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MARÍA GUADALUPE 
ZARSOZA ROSALES como interventor de la presente 
sucesión.  

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3931.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 0758/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JESÚS GUDIÑO AMEZCUA Y/O J. JESÚS 
GUDIÑO AMEZCUA, denunciado por la C. ELISA NÚÑEZ 
GALLEGOS; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 16 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3932.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de abril del año en curso la 

Licenciada Sanjuana López Vargas, encargada del despacho 
par ministerio de ley en funciones de Juez ordenó la radicación 
del Expediente Número 00581/2017, relativo al Juicio 

Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN EDUARDO 
MARTINEZ MARTÍNEZ Y OFELIA GRAJEDA ARAIZA, 
denunciado por MARTHA PATRICIA MARTINEZ GRAJEDA, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de mayo del 2017.- La C. 
Encargada de Despacho por Ministerio de Ley en Funciones 
de Juez, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica.- Las 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA GARCÍA 
APARICIO.- Rúbrica. 

3933.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(24) veinticuatro de abril del año (2017) dos mil diecisiete, 
ordenó radicar el Expediente 00099/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SANTANA RICO 
VÁZQUEZ, denunciado por AGUSTÍN RODRÍGUEZ RICO, 
ROSA MA. RODRÍGUEZ RICO, LEONARDA RODRÍGUEZ 
RICO, RICARDO RODRÍGUEZ RICO, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término legal 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 11 de mayo de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

3934.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de mayo de dos mil diecisiete, se 
radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00726/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SAMUEL PÉREZ ARCINIEGA, 
denunciado por la C. MA. ESTHER PÉREZ MORENO; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado en la ciudad de H. 
Matamoros, Tamaulipas, a (12) doce de mayo de dos mil 
diecisiete (2017). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3935.- Junio 8.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiséis de abril de dos mil diecisiete, 

el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00560/2017; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA RODRÍGUEZ 
CAMPOS, denunciado MARÍA XÓCHITL, MA. DE JESÚS, 
CELIA GUADALUPE, CARLOS Y GREGORIO todos de 
apellidos CAMPOS RODRÍGUEZ, así como CARLOS 
CAMPOS VÁZQUEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 02 de marzo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3936.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha quince de 
mayo del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00590/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HERMINIO CÁRDENAS 
RODRÍGUEZ, denunciado por BONIFACIA RAMOS BANDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 25 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

3937.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha nueve de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00612/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MAGDALENA ESCOBEDO 
RODRÍGUEZ, denunciado por CARLOS OCIEL ACOSTA 
ESCOBEDO Y RUBÉN OSBALDO ACOSTA ESCOBEDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 

de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 11/05/2017 02:51:20 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3938.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, 
el Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó 
la radicación del Expediente Número 050/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ORALIA 
ROMERO HINOJOSA quien falleció el veintiséis de agosto de 
dos mil quince, a la edad de sesenta y tres años, en el 
domicilio ubicado en calle Felipe de la Garza Juárez y Acuña 
colonia centro en Soto la Marina, Tamaulipas; siendo sus 
padres los C.C. AGAPITO ROMERO Y GUADALUPE 
HINOJOSA, siendo su ultimo domicilio ubicado en calle Felipe 
de la Garza Juárez y Acuña, zona centro de esta localidad; 
debiéndose publicar un edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta población, convocando a todas aquellas 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, en su caso, para que comparezcan a deducirlos 
dentro del término de quince días contados a partir de La fecha 
de la publicación del edicto.- Se expide el presente edicto en el 
despacho de este Tribunal, el dieciséis de mayo de dos mil 
diecisiete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ MIGUEL MORENO 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3939.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 19 de 
mayo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0620/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MA. DEL SOCORRO GALVÁN DRAGUSTINOVIS, 
denunciado por GUSTAVO LAVÍN GALVÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
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Cd. Victoria, Tamaulipas, 19 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

3940.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radica por auto de fecha diecinueve de 
abril del año dos mil diecisiete, el Expediente 00635/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ENCARNACIÓN MÉNDEZ HERNÁNDEZ, denunciado por 
EMMA ANDAVERDE HERNÁNDEZ, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un edicto que se publicara por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 20 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3941.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de junio de dos mil dieciséis, el 

Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00846/2016; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado par la C. MARÍA RODRÍGUEZ 
SEGURA, a bienes de FELIPE RIVERA GONZÁLEZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 28 de febrero de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MARÍA ISIDRA MORENO DE LA 
FUENTE.- Rúbrica.- LIC. ELIZABETH REYES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica. 

3942.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete 
de mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00589/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ANA ELIZABETH LUNA 
ESPERICUETA, denunciado por JOSÉ MERCEDES BENITES 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 22 de mayo de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3943.- Junio 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 
Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha treinta y uno de 
marzo del ario en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00285/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NÉSTOR ESPITIA Y SANJUANA 
IBARRA promovido por ALEJANDRA ESPITIA IBARRA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam. 23 de mayo de 2017.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3944.- Junio 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 

Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALICIA AZUARA ALEJANDRE, 
quien falleciera en fecha: (30) Treinta de Mayo de (2006) dos 
mil seis, en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
CRUZ HERNÁNDEZ MELO. 

 Expediente registrado bajo el Número 00530/2017, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 16 días 
del mes de mayo de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3945.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha nueve de mayo 
del año dos mil diecisiete, el Expediente 00737/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LEONEL 
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CANALES GONZÁLEZ denunciado por JESÚS FUENTES 
MARÍN en su carácter de apoderado legal de la señora MA. 
TERESA DE JESÚS CHÁVEZ GONZÁLEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicara por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 11 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3946.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho 
de mayo del año en curso 2017, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00595/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FRANCISCO CHARLES 
BARRÓN, denunciado por GUILLERMINA CARRERA 
CASTILLO. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 23 de mayo de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3947.- Junio 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 24 de mayo de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de mayo del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00776/2017; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BLANCA NIDIA LÓPEZ LÓPEZ, 
denunciado por MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ LÓPEZ, en 
su carácter de tutora legitima del menor CORVETTE ALEXIS 
VÁZQUEZ LÓPEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MARÍA DE LOS 
ÁNGELES LÓPEZ LÓPEZ como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3948.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis 
de abril del año en curso 2017, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00492/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JAVIER DE ANDA DE ANDA, 
denunciado por IRANIA ADNAED, YRAM IZBETH, JOANA 
YAMALLEI, JAVIER BERNARDO de apellidos de ANDA 
SALAZAR. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 23 de mayo de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3949.- Junio 9.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00532/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ARNULFO CARDOZO GARCIA, denunciado por 
LEONOR LÓPEZ OJEDA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 27 de abril de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3950.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés 
de mayo del dos mil diecisiete, ordeno la radicación del 
Expediente Número 00609/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MA. DEL SOCORRO GALVÁN 
DRAGUSTINOVIS, denunciado por LORENA LAVÍN GALVÁN, 
RICARDO LAVÍN GALVÁN, JOSÉ ARMANDO LAVÍN 
GALVÁN, RICARDO LAVÍN TORRES. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
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circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 25 de mayo de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3951.- Junio 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ENGRACIA TORRES BARRÓN 
DENUNCIADO POR LOS CC. CECILIA LÓPEZ TORRES Y 
HÉCTOR LÓPEZ TORRES, asignándosele el Número 
00390/2017, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los diez días del mes de mayo del año dos 
mil diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3952.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00629/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ SIMÓN GUEVARA CONTRERAS, 
denunciado por MARÍA ANGÉLICA DAVILA HERRERA, 
NORMA NICOLASA GUEVARA DAVILA, JOSÉ ALFREDO 
GUEVARA DAVILA y SERGIO GUEVARA DAVILA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 17 de mayo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3953.- Junio 8.-1v. 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RODOLFO MARTÍNEZ 
CAPISTRAN, denunciado por los C.C. HILDA MARGARITA 
YONG MEJÍA, RODOLFO MARTINEZ YONG, JAVIER 
MARTINEZ YONG Y GIOVANNA ISABEL MARTINEZ YONG, 
asignándosele el Número 00494/2017, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los once días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3954.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha doce de mayo del 
año dos mil diecisiete, el Expediente 00783/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ RANGEL 
HERNÁNDEZ, denunciado por JUDITH JENITZA DÍAZ DE 
LEÓN VALLEJO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 16 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3955.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radica por auto: de fecha doce de mayo del 
ario dos mil diecisiete, el Expediente 00779/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ENRIQUE 
MARTÍNEZ REYES, denunciado por MA. DE JESÚS MORA 
CRUZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicara por UNA SOLA VEZ, convocándose a 
los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
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periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE  

H. Matamoros, Tam., a 16 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3956.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radico por auto de fecha doce de mayo del 
año dos mil diecisiete el Expediente 00773/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FAUSTINA 
PACHECO GÓMEZ, denunciado por PABLO VALDEZ 
PACHECO Y ELIOSA VALDEZ PACHECO, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicara por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 16 de mayo de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3957.- Junio 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha once de mayo de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, Expediente 
Número 0749/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARTE ROMÁN GARZA MEDRANO, denunciado 
por la C. MARÍA LORENZA ORTIZ ORTIZ; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3958.- Junio 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil. 
Cd. de México. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 

el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de JUAN JOSÉ 
ELIZONDO LUMBRERAS, Expediente Número 615/2016 la C. 
Juez Trigésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México dicto 
un auto de fecha diecinueve de mayo de dos mil diecisiete que 
en su parte conducente dice: 

"... para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
primera almoneda se señalan las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE JUNIO DEL 

AÑO EN CURSO, respecto del inmueble identificado como: 
lote número 19-diecinueve, manzana 3-tres de la calle Torre 
Eiffel, Número 730 (setecientos treinta) del Fraccionamiento 
Residencial Las Torres de Ciudad Victoria, Estado de 
Tamaulipas, con las medidas, colindancias y superficies que 
obran en autos, siendo postura legal la que cubra la cantidad 
de $352,000.00 (TRECIENTOS CINCUENTA V DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que arroja el avalúo realizado en autos, 
debiéndose de convocar postores por edictos que se fijaran por 
una sola ocasión en los Tableros de Avisos de Juzgado, en los 
de la Tesorería de la ciudad de México y en el periódico "La 
Jornada".- Debiendo realizarse la citada publicación de tal 
manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha 
del remate medie un término que no sea menor de cinco días.- 
Tomando en consideración que el citado inmueble se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado con los 
insertos necesarios y por los conductos debidos gírese atento 
exhorto at C. Juez competente en el Distrito Judicial de I de 
Victoria, Estado de Tamaulipas, para que en auxilio de las 
labores de este Juzgado se sirva realizar las publicaciones de 
los edictos ordenados en el auto antes citado por UNA SOLA 
OCASIÓN, en los lugares de costumbre de dicha entidad, 
debiendo realizarse la citada publicación de tal manera que 
entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate 
medie un término que no sea menor de cinco días, más cuatro 
días en razón de la distancia.- Asimismo por lo que hace a los 
edictos ordenados en el proveído que antecede se precisa que 
la publicación del edicto deberá realizarse de tal manera que 
entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate 
medie un término que no sea menor de cinco días..." 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos "A", LIC. SILVIA INÉS LEÓN CASILLAS.- 
Rúbrica. 

3959.- Junio 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00303/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MIRIAM JUÁREZ PAREDEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Pedro Astudillo Mier, número 
44, del Fraccionamiento "Martha Rita Prince" edificada sobre el 
lote 12, de la manzana 8, con superficie de terreno de 105.00 
m2 y superficie de construcción de 39.54 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con calle Pedro Astudillo Mier, AL SUR, en 7 mts con lote 24, 
AL ESTE, en 15 mts con lote 13, AL OESTE, en 15 mts con 
lote 11.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 4849, Legajo 3-097 de 
fecha 6 de junio de 2005 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $224,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, y que es la cantidad de $149,333.33 (CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES  
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PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate 
deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 25 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3960.- Junio 8 y 15.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha dieciséis de mayo del año dos 
mil diecisiete, radica el Expediente Número 00139/2017 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
GUADALUPE SOSA GARCÍA, denunciado par OSCAR 
MONSERRAT QUINTANILLA SOSA, ordenándose publicar 
edicto por DOS VECES, consecutivas, de diez en diez días 
hábiles, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación que se edita en esta ciudad convocándose 
a personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos sus derechos en el 
local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días hábiles a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente edicto para su publicación en 
San Fernando, Tamaulipas, a 18 de mayo del 2017. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3961.- Junio 8 y 22.-1v2. 
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LISTA DE TARIFAS 

TDF, S. DE R. L. DE C. V. 
Monterrey, N.L. 

Nuevo León, Monterrey, a 22 de mayo de 2017. 
TDF, S. DE R. L. DE C. V. 

Publicación conforme a lo establecido en las Secciones 3, 4 y 5 de la metodología tarifaria anexa al Permiso de Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo por medio de Ductos Número G/173/LPT/2005, otorgada mediante resolución RES/280/2005 de fecha 6 de octubre 
de 2005, al oficio SE/UPE/0025/2010 de fecha 14 de enero de 2010, así como a la diversa RES/299/2017 de fecha 2 de marzo de 2017, 
mediante la cual la Comisión Reguladora de Energía le aprobó a TDF, S. de R.L. de C.V., la lista de tarifas máximas para el permiso de 
transporte de gas licuado de petróleo por medio de ductos, para el tercer periodo de prestación del servicio.- Esta lista de tarifas entrara 
en vigor cinco días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS DE TDF, S. DE R.L. DE C.V. 

Cargo por  Tarifa 
(Pesos/m3) 

  
Periodicidad 

Servicio de Transporte     
Cargo por Capacidad  466.5722  Diaria 
Cargo por Servicio de Cantidades Adicionales Autorizadas  32.6425  Diaria 

 
Las tarifas no incluyen IVA. 
Las tarifas fueron actualizadas a un tipo de cambio de 20.6640 pesos por dólar americano. 

 
Representante Legal de TDF, S. de R. L. de C.V., ING. PEDRO FEDERICO ABARCA MEDINA.- Rúbrica. 

 

3962.- Junio 8.-1v. 
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